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LIBRO DE LAS Y LOS ADOLESCENTES

La Secretaría de Educación del Estado de México pone en tus manos 
la colección “Igualdad de Género”, dirigida a estudiantes de educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior.

Su fi nalidad es promover la refl exión y la acción orientadas a contrarrestar 
las desigualdades entre mujeres y hombres, prevenir la violencia de gé-
nero y fomentar una convivencia armónica sustentada en una cultura 
de paz.

Con base en los enfoques de derechos humanos y de la perspectiva 
de género, a partir de situaciones de tu entorno, los libros promueven 
la refl exión acerca de la forma en cómo nos relacionamos mujeres y 
hombres. Esta serie te ayudará a cambiar aquello que sea necesario para 
promover la inclusión, así como prevenir la discriminación y la violencia. 
Tus refl exiones se enriquecerán con la información que se incluye sobre 
estas problemáticas y puedes personalizar tu libro en los espacios des-
tinados a ello.

Estas páginas también serán de interés para docentes, madres, padres 
de familia y tutores, quienes a partir de los temas de los libros podrán 
dialogar con niñas, niños y adolescentes acerca de la importancia del 
respeto a sus derechos humanos y de la igualdad de género, para su 
bienestar y el desarrollo de todas sus potencialidades.

Te invitamos a conocer junto con tu familia este libro, esperamos que 
sea una fuente de consulta perdurable y sirva para construir relaciones 
armónicas, igualitarias y respetuosas de los derechos humanos.
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ADOLESCENTES

A las y los estudiantes:

Los desafíos de hoy son las oportunidades del mañana, y las soluciones que encontremos a los 
retos actuales determinarán el futuro de las próximas generaciones.

Como sociedad, nuestro mayor compromiso es con el porvenir de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, y con su derecho a un desarrollo pleno; para lograrlo, debemos reconocer la 
importancia de la igualdad de género como condición indispensable para mejorar el bienestar 
de las familias y la sociedad.

Si bien al día de hoy hemos logrado importantes avances en favor de la igualdad, persisten 
desventajas en el acceso a oportunidades, así como la discriminación y las violencias que 
enfrentan las mujeres en diversos espacios de su vida familiar, laboral, comunitaria y social. 

El ámbito educativo es clave para dar respuesta a dichas problemáticas, la prevención de la 
violencia de género se encuentra en la educación basada en igualdad, por ello, en el Gobierno 
del Estado de México, implementamos la materia de Igualdad de Género, con la que se busca 
contribuir a que mujeres y hombres mejoren su calidad de vida teniendo las mismas 
oportunidades, al tiempo de dotar de herramientas necesarias para que niñas, niños y 
adolescentes reconozcan la importancia de que ellas ejerzan sus derechos en condiciones de 
igualdad.

El objetivo de los libros que hoy tienen en sus manos es que, a través de la reflexión, hombres y 
mujeres contribuyamos en la construcción de condiciones que fortalezcan los valores 
universales, promoviendo una sociedad en la que todos cuenten con los mismos derechos, 
tratos y oportunidades para el cumplimiento de nuestras metas, pero, sobre todo, en la que el 
respeto a niñas y mujeres sea una premisa para que puedan vivir una vida plena y sin miedo.

En sus páginas encontrarán temas de respeto a la igualdad, derechos humanos y cultura de paz 
que podrán compartir con familiares y amigos, los cuales les ayudarán a prevenir y erradicar las 
distintas causas y factores que generan la desigualdad, comprendiendo la necesidad de vivir en 
entornos más igualitarios y libres de violencia, así como la importancia de construir una 
convivencia armónica en la sociedad.

Nuestro deseo es que ustedes y su familia hagan suya esta colección, de manera que sus cinco 
títulos se conviertan en una fuente de orientación e inspiración respetuosa de los derechos 
humanos, en la familia, la escuela y la sociedad mexiquense.

El Gobierno del Estado de México mantiene su compromiso firme con la defensa de los 
derechos de niñas, adolescentes y mujeres en todos los espacios de la vida pública y privada, 
transitando a un nuevo modelo que promueve, desde el ámbito educativo, la construcción de 
valores para una sociedad igualitaria.

ALFREDO DEL MAZO MAZA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO

2017-2023

igualdad
de género
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El desarrollo del capítulo se lleva a 

cabo en tres momentos, que iden-

tifi carás por los títulos de color de 

cada página.

Conoce tu libro
Tu libro está dividido en 10 capítulos.

Cada uno se integra por una portadilla con una pregunta inicial, el desa-

rrollo del tema, una página de actividad y, al fi nal, la biografía de algún 

personaje que hizo aportaciones a la igualdad de género.

Personaliza tu libro: escribe, dibuja y pega todo lo re-

lacionado con el tema que vayas trabajando. ¡Estas 

páginas son para ti!

Observamos: es un primer acercamiento al tema 
a partir de una pregunta y el análisis de situaciones.   

Refl exionamos: se propone información para profundizar 
en el tema y plantear nuevas preguntas.  

Actuamos: contiene sugerencias para poner en marcha 
cambios en tu vida cotidiana sobre la igualdad de género.
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¿Cómo se han usado 
los pantalones?
A lo largo de la historia, la gente ha usado diferentes tipos 
de ropa, según la época, región geográ� ca, condiciones 
climáticas y recursos materiales. Una de las constantes 
más notables es que la indumentaria siempre marca 
una diferenciación entre mujeres y hombres. En la 
época moderna, esta distinción se aplicó, sobre 
todo, en una prenda particular: el pantalón.

En las cortes francesas 
los hombres llevaban 
trajes coloridos, 
tacones, pelucas y se 
empolvaban la cara.

¿Alguna vez has 
juzgado a una 

persona por la ropa 
que usa?, ¿por qué sí 

o por qué no?

Pero a partir de la Revolución francesa aparece el fenómeno que se 
ha denominado “la gran renuncia masculina”: los hombres renuncia-
ron a su derecho a vestir prendas coloridas, a los peinados extrava-
gantes y al maquillaje, y se lo cedieron enteramente a las mujeres. 
Desde ese momento, se simplifi có la indumentaria varonil y se adoptó 
el traje de tonalidades oscuras cuyo único toque de color es la corba-
ta. Esta “renuncia” rigió hasta el siglo XX. 

El pantalón se inventó muy recientemente. Según Christine Bard, empe-
zó a usarse en Europa a partir del siglo XVI. De todas formas, durante 
mucho tiempo, en la aristocracia, los usos de la indumentaria de los 
hombres eran por lo menos igual de brillantes, intrincados y refinados 
que los de las mujeres.

209036-006-017.indd   8209036-006-017.indd   8 02/08/22   10:30 p. m.02/08/22   10:30 p. m.
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Por su parte, las mujeres no pudieron usar pantalones has-
ta hace muy poco tiempo. 

Entre las aportaciones  de la revolución cultural de 1968 es-
tán sin duda, los cambios en la indumentaria, una relajación 
de las costumbres que permitió a las mujeres portar panta-

lón y, a los hombres, usar el cabello largo y colores en 
la ropa.  

El preferir pantalón o falda no es señal de las 
cualidades de la mujer y no debería infl uir en su 
éxito en la vida. El uso de una u otra prenda debe-
ría ser una decisión individual.

La frase “¿quién lleva los pantalones en 
esta casa?” aún se usa con un sentido de 
género. Durante siglos, los pantalones re-
presentaron el poder de los hombres sobre 
las mujeres, y la mera posibilidad de que 
una mujer mandara en su casa se veía como 
un contrasentido. Afortunadamente, las cosas 
han ido cambiando.

Artistas como Harry Styles y Billy 
Porter han desatado discusiones 
en los medios y redes sociales por 
vestir falda en actos públicos.

Los códigos de vestimenta y género han cambiado con el paso del tiempo.

¿Tú con qué ropa te 
sientes más a gusto?, ¿qué 

tienes en cuenta para 
vestirte?, ¿piensas que deberías 
considerar otros factores para 

vestirte además de tu 
comodidad?, 

¿por qué?

209036-006-017.indd   9209036-006-017.indd   9 02/08/22   10:30 p. m.02/08/22   10:30 p. m.
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Existe, además, una jerarquización tácita: por lo general, lo masculino tie-
ne mayor estima y mayor prestigio que lo femenino. No obstante, la so-
ciedad ha comenzado a cuestionar este orden de cosas.

¿Qué es el género?,
¿es diferente del sexo?
La división entre mujeres y hombres tiene una base biológica: la condi-
ción sexuada de la especie humana. Hay una diferencia entre los sexos 
que se deriva de su función reproductiva. No obstante, aunque es muy 
claro que mujeres y hombres tienen una contribución diferente en esta 
faceta de la vida, te proponemos preguntarte: ¿esta diferencia es deter-
minante para organizar todas las dimensiones de la vida de las personas?

En nuestra 
sociedad hay 

actividades que se 
consideran 

“femeninas” y 
suelen ser menos 
valoradas que las 

“masculinas”.

Se denomina sexo al conjunto 
de atributos biológicos, relacionados con la reproducción de la especie, 
que determinan la existencia de 
machos y hembras. 

En cambio, se denomina género a la construcción cultural que hacemos 
en torno a la diferencia sexual. Es decir, género es el conjunto de ideas, 
valoraciones y prescripciones que se asignan al hecho de ser mujeres o 
ser hombres. Así por ejemplo, hay ciertas labores que la sociedad juzga 
en exclusiva como propias de las mujeres y otras, que juzga en exclusiva 
como propias de los hombres. Bajo esa mirada, unas labores serían fe-
meninas, y otras, masculinas.

El género es una categoría construida social y culturalmente. Por eso, 

lo que en algunos lugares se entiende como femenino, en otros puede 

entenderse como masculino.

209036-006-017.indd   10209036-006-017.indd   10 01/07/22   6:11 p. m.01/07/22   6:11 p. m.
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En nuestra cultura, la diferencia entre 

los sexos se explica a menudo como 

un hecho derivado de la biologí a, 

lo cual puede conducir a la falsa 

conclusió n de que tanto la diferen-

cia sexual como la desigualdad 

que se produce entre los hombres 

y las mujeres son fenó menos na-

turales y no se pueden cambiar. 

Se trata de una idea tan exten-

dida que forma parte del sentido 

comú n de las madres y los 

padres de familia, de quienes 

producen los mensajes de 

los medios de comunicació n, 

de las instituciones escolares 

y deportivas, de quienes go-

biernan, etcé tera.

Esta forma de pensar vincula de manera errónea dos tipos de 

explicaciones:

• por un lado, los atributos que se consideran caracterí sticos

de las mujeres; 

• por el otro, los rasgos que se creen apropiados o deseables

en ellas. 

Estos atributos y rasgos se orientan a la asignación de cier-

tas tareas a las mujeres—por ejemplo, la crianza y el cuidado 

del hogar—, pues se clasi� can como actividades “femeninas”. 

¿Biologí a o cultura? 

En tu entorno, 
¿qué tan “natural” 
piensan que es la 
desigualdad entre 

hombres y mujeres?

209036-006-017.indd   11209036-006-017.indd   11 01/07/22   6:11 p. m.01/07/22   6:11 p. m.
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¿Quién de� ne lo que es apropiado?

¿Qué esperan los demás de ti ¿Qué esperan los demás de ti 

Lo que puede o debe hacer una persona en función de su género no está 

dado naturalmente, sino que es aprendido.

Prácticamente toda nuestra conducta está determinada por el género. Todo lo que hacemos puede ser inter-pretado por los demás —y por nosotros mismos— como una señal de que formamos parte de un género o no.

Más allá de las diferencias sexuales, son la sociedad y la cultura las que de-
fi nen el comportamiento correspondiente en función de ideas específi cas.  

Las personas aprenden a conformarse según las normas y cos-
tumbres vigentes en el lugar y la época en que les corresponde 
vivir. Dichas normas dictan y regulan las expresiones 
y acciones en el marco de la vida social. 

Las categorías de mujer-hombre, feminidad-masculinidad 

muchas veces condicionan cada aspecto de nuestra vida:

qué vas a estudiar, 

qué ropa te debes poner,

dónde vas a trabajar, 

a qué puedes jugar, 

cuáles son tus deberes y quehaceres, 

con quiénes te puedes relacionar,

qué debes sentir o desear,

e incluso el tipo de personas de las que 

te vas a enamorar y con quiénes puedes 

tener relaciones sexuales.

¿Qué piensas 
de ti y cómo lo 
experimentas?

209036-006-017.indd   12209036-006-017.indd   12 01/07/22   6:12 p. m.01/07/22   6:12 p. m.
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Cuando alguien se sale de la norma, resulta interesante 

darse cuenta de que las personas que no se ajustan a los 

modelos esperados vuelven visibles las exigencias 

vinculadas con los mandatos de feminidad o masculini-

dad (los hombres deben ser “feos, fuertes y formales”; 

las mujeres deben ser “dulces, tiernas y abnegadas”) 

y destapan mecanismos psicoló gicos, simbó licos

y sociales que de otra manera resultarían inadvertidos. 

Cuando alguien se sale de la norma, resulta interesante 

darse cuenta de que las personas que no se ajustan a los 

vinculadas con los mandatos de feminidad o masculini-

dad (los hombres deben ser “feos, fuertes y formales”; 

las mujeres deben ser “dulces, tiernas y abnegadas”) 

y sociales que de otra manera resultarían inadvertidos. 

¿Por qué la diferencia sexo-género es importante?

Hay varios problemas asociados a la idea de que 
ser mujer u hombre se deriva de la biologí a. Qui-
zá s el má s evidente sea la falta de universalidad 
de los atributos etiquetados como “femeninos” 
o “masculinos”. 

Una rá pida revisió n de datos histó ricos o an-
tropoló gicos permite contrastar la enorme varie-
dad de expresiones que tiene la identidad de gé ne-
ro en el tiempo y la geografí a: como ya se mencionó, 
lo que en una é poca o en una regió n del mundo se califi ca 
como femenino, en otra pertenece sin duda al territorio de lo masculino. 

Otro de los problemas de esta suposició n es el hecho de  que, de ma-
nera individual, algunos hombres y mujeres no respondan puntualmente 
a las descripciones culturales de sus identidades; es decir, nos encontra-
mos en todos los medios sociales con mujeres “poco femeninas” y hom-
bres “poco masculinos”; incluso podemos encontrarnos con personas a 
quienes juzgamos como “mujeres masculinas” u “hombres femeninos”.

¿Qué tanto ha variado 
la expresión de la 

masculinidad entre tus 
abuelos y tú?, ¿y de la 

feminidad?

209036-006-017.indd   13209036-006-017.indd   13 02/08/22   8:09 p. m.02/08/22   8:09 p. m.
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Género y desigualdad, ¿cómo se explica?

Muchas veces, las demandas sociales en torno al gé nero

se  fundamentan como si fuesen un problema  individual. 

• Durante el siglo XIX, buena parte del XX y aú n hoy 
en dí a, la falta de conformidad con las expectati-
vas de gé nero fue achacada a diferentes tipos de 
padecimientos psicoló gicos o fi sioló gicos. A las 
mujeres que no se ajustaban a los modelos domi-
nantes se les aplicaban tratamientos psiquiá tricos 
y farmacoló gicos, se les recluí a en manicomios o 
eran sometidas a operaciones quirú rgicas. Se 
buscaba una manera de “curarlas”, porque este 
tipo de “fallas” se interpretaba como una desobe-
diencia a la naturaleza. 

Para evitar que se siga reproduciendo la desigualdad entre mujeres y 
hombres es necesario comprender que no se trata de un atributo natural de 
la condició n humana, sino que depende de una estructura de pensamiento 
que está presente en prá cticamente todos los aspectos de nuestras vidas. 

• En el momento actual, las dife-
rencias supuestamente “natu-
rales” entre mujeres y hombres 
se siguen usando como una 
explicación para adjudicar un 
estatus inferior a las niñas, 
adolescentes y mujeres. 

209036-006-017.indd   14209036-006-017.indd   14 01/07/22   6:12 p. m.01/07/22   6:12 p. m.
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¿Cómo se forma la idea de lo femenino?   

Muchas veces lo femenino es caracteri-

zado por rasgos como sensibilidad, dul-

zura, modestia, obediencia, paciencia, 

abnegació n y una vocación hacia el cuida-

do de los hijos, los padres, el esposo. En sí  

mismas, estas caracterí sticas no son bue-

nas o malas; de hecho, constituyen la base 

de muchos de nuestros ví nculos humanos 

e incluso pueden ser leí das como condicio-

nes civilizatorias. 

Los problemas comienzan cuando se 

atribuyen de manera exclusiva a las muje-

res y se valoran como distintivos de fe-

minidad. Así , pareciera que la sensibi-

l idad, la dulzura, la modestia, 

etcé tera, tienen que estar ausentes del 

cará cter de los varones, lo mismo que la 

abnegació n, la voluntad de servicio o 

la disposició n al cuidado de los demá s.

Y no es menos problemá tico el he-

cho de que todas estas vir tudes, en 

contraste con las cualidades varoni-

les, sean poco apreciadas e incluso 

despreciadas, porque se juzgan como 

secundarias, pero tambié n como “na-

turales”, es decir, como algo que 

las mujeres son o hacen de manera 

automá tica, como si no hubiera nin-

gú n esfuerzo implicado para lograrlas 

y como si cualquier mujer, por el solo hecho de serlo, 

fuese portadora de esas características.

Imagina un caso en 
que el hombre se 

dedique al cuidado de la 
casa y la mujer al trabajo. 

¿Qué se diría de esta 
pareja en tu entorno?

209036-006-017.indd   15209036-006-017.indd   15 08/07/22   1:53 p. m.08/07/22   1:53 p. m.
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Si bien está  demostrado que no existe una 
diferencia real entre mujeres y hombres en 

té rminos de capacidad intelectual, 
existe en cambio una serie de facto-
res sociales y emocionales que 
aparecen má s habitualmente en las 
niñas y en las adolescentes, y que 

infl uyen negativamente en la detec-
ció n y el desarrollo de sus talentos.   

Las niñ as y adolescentes asertivas, las que llaman la atenció n por su 

vivacidad, en muchos espacios suelen ser tachadas de parlanchinas, 

mandonas o combativas. 

Muchas de ellas deben enfrentarse al dilema de buscar el logro de sus 

aspiraciones o enfrentar el rechazo social por una supuesta “pé rdida” 

de feminidad. 

Las niñ as y las jóvenes son muy sensibles a estas crí ticas y muchas de 

ellas se dan cuenta de que la virtud femenina de la discreció n implica 

escuchar pasivamente, con lo que ven restringidas sus aspiraciones.

Esta presió n se verá  intensifi cada de manera decisiva má s adelante, 
cuando las jó venes se enfrentan al dilema de hacer una carrera o tener 
una familia.

Tener una carrera y formar una familia no son excluyentes para los mu-
chachos, sino elementos “naturales” de su realizació n como seres huma-
nos, a diferencia de lo que ocurre con las chicas que, en el momento ac-
tual, a pesar de las presiones sociales y de los mandatos de la feminidad, 
ya han logrado desprenderse de muchos de los modelos que constreñ í an 
su acció n al á mbito cerrado del hogar. 

Sin embargo el dilema sigue ahí , vigente en té rminos prá cticos en lo 
que se ha denominado “la doble jornada”: para las mujeres que no está n 
dispuestas a renunciar al papel tradicional de madre y esposa ni al desa-
rrollo de una carrera profesional, el reto será  combinar ambos mundos en 
su inherente incompatibilidad.

Narra un caso que conozcas de una chica que, a pesar de las presiones de 

su entorno, ha logrado sacar adelante una carrera o realizarse en lo que ha 

deseado. ¿Qué difi cultades tuvo que vencer? ¿Cómo salió adelante?

209036-006-017.indd   16209036-006-017.indd   16 01/07/22   6:12 p. m.01/07/22   6:12 p. m.
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1Correr riesgos para 

mostrar valentía

Esconder tus inseguridades

Siempre tomar 
la iniciativa

En el siguiente cuadro 
encontrarás algunas de las 

expectativas de género más usuales. 
¿Alguna vez has sentido que no te 

gustan o no coincides con las exigencias 
asociadas con el hecho de ser mujer u 
hombre? ¿De qué manera piensas que 

estas prescripciones sociales 
afectan tu libertad?

Tener que pelearte

Demostrar que 
eres fuerte

Hombre

Tener que usar falda 
o zapatos de tacón

Quedarte callada, aunque no 
estés de acuerdo

Que te acusen de ser 

demasiado sentimental

Esperar a que otros 

tomen la iniciativa

No participar en actividades físicas vigorosas

Cuidar de los demás

Mujer

209036-006-017.indd   17209036-006-017.indd   17 02/08/22   8:09 p. m.02/08/22   8:09 p. m.
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Valentina Vladímirovna 
Tereshkova

(Nació en Máslennikovo, actual Rusia, 6 de marzo de 1937). 
La familia de Valentina era tan pobre que en su infancia 
trabajó en una fábrica de llantas y luego en una de hilados. 
De chica soñaba con viajar y explorar el mundo, de hecho 
quería ser conductora de trenes. Empezó a ir a la escuela 

a los ocho años, a los 17 abandonó sus estudios y tomó 
cursos por correspondencia.

En la segunda mitad del siglo XX, la ex Unión Soviética (URSS) competía 

con Estados Unidos de América para conquistar el espacio. En 1961, la URSS

lanzó al primer astronauta al espacio, Yuri Gagarin. Pero los soviéticos querían 

ser los primeros en poner a una mujer en órbita, por lo que reclutaron a más 

de 400 candidatas, una de ellas era Valentina. 

En esa época las cápsulas espaciales eran esferas que cuando 

reingresaban a la Tierra se desprendían y el astronauta bajaba en un 

paracaídas. Valentina había tomado clases de paracaidismo a escondi-

das de su madre y, al demostrar su gran capacidad, fue seleccionada. 

En 1963 voló sola en un cohete llamado Vostok VI y dio 48 vueltas alrededor de la Tierra por tres días. Durante el recorrido se percató de que había una instrucción errónea: en vez de regresar a la Tierra¡la devolverían al espacio! De inmediato comunicó la falla y gracias a ella reconfi guraron las instrucciones. De regreso le prohibieron hablar del asunto, pues el error había sido cometido por un general, y sólo 30 años después pudo con-tar los detalles de ese incidente. 
Después de su viaje, Valentina obtuvo un doctorado en ingeniería y decidió trabajar en la construcción de naves espaciales.En 1970 publicó el artículo “Mujeres en el espacio”, que exponía sus puntos de vista acerca de las mujeres involucradas en actividades científi cas.

Obtuvo un puesto en el parlamento ruso, donde trabajó intensamente por los derechos 

de las mujeres.

 En 1975 participó en la Conferencia Mundial de la ONU con motivo del Año Internacional 

de la Mujer, llevada a cabo en México. Por su labor de promoción de las mujeres, recibió el 

premio Simba en 1982. Finalmente, en 1997 se retiró de la fuerza aérea y del cuerpo

de cosmonautas de su país.

La primera mujer 
en conquistar 
el espacio.

209036-018-029.indd   18209036-018-029.indd   18 01/07/22   6:20 p. m.01/07/22   6:20 p. m.
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¿Juegos inocentes? 
Cuando entras en el pasillo de los juguetes en un supermercado te das 
cuenta de que hay una estricta separación entre los que se destinan a los 
niños y los diseñados para las niñas. Son como dos planetas diferentes 
que no se revuelven.

Por un lado, están las muñecas y las casi-

tas con toda su parafernalia, como ropa y 

accesorios para jugar al cuidado de los be-

bés. En esa misma sección hay juegos de 

cocina, electrodomésticos en miniatura, 

cubetitas y escobitas. También encontra-

mos estuches de cosméticos, joyería y dis-

fraces de princesa.

Por el otro lado, están las armas, los escudos y 
los lanzadores; los vehículos (carritos, camio-
nes, grúas, naves espaciales), las autopistas, 
las figuras de acción (superhéroes, dinosaurios, 
karatekas...), los armables, las herramientas en 
miniatura, los accesorios deportivos y los dis-
fraces de guerreros, caballeros y magos.

Así, los pasillos de las tiendas prefiguran los roles y los estereotipos  
de género e indican, con bastante precisión, expectativas sociales dife-
renciadas para mujeres y hombres: para ellas, las tareas domésticas y de 
cuidado, el espacio protegido del hogar y el énfasis en la apariencia; para 
ellos, la acción, la aventura, el riesgo, la movilidad, la fuerza y la destreza 
del mundo público.

Desde la infancia, 
la sociedad deja 

claras las  
expectativas 
diferenciadas para 
mujeres y hombres.

En una investigación de 2014, la socióloga Elizabeth Sweet encontró que los 
juguetes están mucho más divididos por género ahora que hace 50 años. 
Mientras en 1975 sólo 2% de los juguetes estaban explícitamente  
clasificados para “niñas” o “niños” en los catálogos de los supermercados, 
hoy en día la mayoría de los juguetes están divididos de esa forma.

209036-018-029.indd   20209036-018-029.indd   20 01/07/22   6:20 p. m.01/07/22   6:20 p. m.
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La separación de esferas está marcada por el color: rosa para las 
niñas y azul para los niños, aunque no exista ninguna razón lógica 
para esa asociación. La arbitrariedad de la convención que atribu-
ye el color rosa a las mujeres y el azul a los hombres se vuelve 
evidente cuando vemos que, en la cultura occidental, el rosa 
fue el color predominante para los niños pequeños hasta después 
de la Primera Guerra Mundial.

¿Recuerdas tu 
juguete preferido 

de la infancia?, ¿tenía 
algún sesgo de 

género?

Hasta entonces, el rosa fue usado como una versión ligera del rojo (el 
color “masculino” de la sangre y la lucha), mientras que el celeste era una 
versión suave del azul (el color iconográfi co de la virgen María). Este có-
digo de color persistió más o menos hasta 1920, en que el color azul vino 
a signifi car las profesiones masculinas, notablemente la Marina; mientras 
el rosa, que ya era su contraparte, se estableció como marca de la femi-
nidad. De este modo, el binarismo (la división en dos) permaneció intacto.

Pero ahora sabemos que las expectativas sociales que separan los 
universos de mujeres y hombres son en realidad convenciones y, por lo 
tanto, son susceptibles de cambiar. ¿De qué maneras crees que es posi-
ble transformar las normas y expectativas sociales?

Los cambios en el tiempo 

demuestran que identifi car 

un color con un género 

carece de fundamento. 

Todo el tiempo se pueden 
modifi car las normas sociales.

209036-018-029.indd   21209036-018-029.indd   21 01/07/22   6:20 p. m.01/07/22   6:20 p. m.
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¿Qué es un rol social?

Una sola persona cumple varios roles al 
mismo tiempo: por ejemplo, hija, estudian-
te, joven; o madre, cuidadora, etcétera.

Todas las personas tenemos lugares asignados en la vida social 

a los que se denomina roles. Éstos se asocian con marcadores 

de identidad como clase social, edad, ocupación, escolaridad, 

pertenencia a una etnia, nacionalidad, religión, aptitud corporal 

o género.

En la vida cotidiana ocurre algo semejante a la representación de pa-

peles en el teatro, cada personaje sabe cuándo es su turno para hablar, 

qué va a decir y cómo debe comportarse. Puede además predecir cómo 

van a actuar los demás. Hay una expectativa compartida acerca de cuál 

es el desempeño aceptable de cada rol social, y de los derechos y debe-

res que conlleva.

En un salón de clases, por ejemplo, se representan dos roles sociales: 

el de docente y el de estudiante. El papel de docente implica un estatus, 

es decir, una posición, lenguaje, comportamiento y responsabilidades di-

ferentes del rol de estudiante. La interacción entre docente y estudiantes 

está sujeta a reglas que vamos aprendiendo desde preescolar. 

Por eso, a estas alturas ya sabes cuáles espacios te corresponden y 

cómo actuar ante tus compañeras y compañeros, las reglas para tomar 

la palabra y tus obligaciones. Respetas las posiciones de autoridad (do-

cencia, dirección, prefectura, jefatura) y tienes una idea bastante clara 

de cuáles son las infracciones a las reglas y sus costos. A todo esto se le 

conoce como normas y expectativas basadas en los roles sociales.

209036-018-029.indd   22209036-018-029.indd   22 01/07/22   6:20 p. m.01/07/22   6:20 p. m.
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La sociedad predetermina, no siempre 

de manera justa, las tareas que 

le toca efectuar a cada persona.

¿Qué es un rol de género?
Además de tener características específi cas en función de las marcas de 
identidad a los que están asociados, los roles sociales están delimitados 
por la identidad de género. La condición de mujer u hombre determina las 
interacciones sociales y modula nuestra actuación ante los demás. A esas 
formas de reconocimiento y de acción se les denomina roles de género.

Datos del Coneval de 2021 indican que, en 
promedio, las mujeres dedican 27.8 horas 
a la semana a quehaceres domésticos, en 
tanto que los hombres destinan apenas 
nueve horas en el mismo lapso. Esta brecha 
se acentú a con la edad y en la població n 
en condiciones de pobreza. Por ejemplo, en 
cuanto a los quehaceres domésticos, las 
mujeres en situación de pobreza presentaron 
un incremento de 2.3 horas, mientras que 
para las mujeres que no estuvieron en situa-
ción de pobreza fue de una hora, y para los 
hombres de 0.4 horas indistintamente de su 
situación económica. Esto refl eja el círculo 
vicioso en el que se encuentran ante el 
impedimento de desempeñar actividades 
remuneradas, debido al tiempo que dedican 
al trabajo doméstico.

¿Te corresponde 
hacer actividades 

específi cas en casa?, 
¿están basadas en los 

roles de género?

Los roles de género están regulados por un conjunto de normas, de-
rivadas de la cultura, que determinan la diferenciación de lugares para 
las personas en la sociedad según su sexo-género. Dicha diferencia-
ción se basa en una repartición de ta-
reas que, según Marta Lamas (2002), 
“corresponde a la división sexual del 
trabajo más primitiva”.
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¿Cuáles son los estereotipos 
de género?

Los estereotipos se basan en prejui-
cios, es decir, en suposiciones que, 
aunque pueden no tener fundamento, 
nos hacen identifi car a ciertas perso-
nas mediante signos reconocibles y 
relacionarlas con ideas que, como so-
ciedad y como cultura, ya tenemos 
acerca de ellas. 

A partir de los estereotipos, supo-
nemos que todas las personas de un 
cierto grupo tienen características par-
ticulares o cumplen roles específi cos.

Los estereotipos de género son pre-
juicios que pueden tener consecuencias 
graves. Una de ellas es que legitiman la 
desigualdad que existe entre mujeres y 
hombres, y ayudan a reproducirla. Aunque 
parezca inocente, la asignación por género 
de los juguetes anuncia la segregación de 

actividades en la vida adulta. Así, las niñas aprenden a cumplir 
con las tareas que la sociedad prevé para ellas: las labores do-
mésticas y el cuidado de los demás; mientras que a los niños se 
les educa para la vida pública, el trabajo técnico o los deportes. 

Entre las situaciones de discriminación experi-

mentadas con mayor prevalencia por la 

población indígena destacan: recibir 

insultos, burlas o frases molestas 

con 15.6%, situación declara-

da con mayor frecuencia 

por las mujeres, en un 

16.3% (Inegi, 2020).

Las expectativas acerca de los roles 
sociales están codi� cadas en la cultura 
por medio de estereotipos de género, que 
pueden de� nirse como representaciones 
sociales de la feminidad y la masculinidad. 

Los estereotipos de género pueden limitar nuestra apreciación del valor y la belleza real de las personas.

El trato basado en estereotipos que se 
les da a las mujeres indígenas provoca 
mayor discriminación hacia este grupo.

¿Alguna vez has 
juzgado a una persona 

en función de si cumple o 
no con los roles relacionados 

con su género? Ahora que 
sabes qué son los 

estereotipos, ¿cambiarías 
el trato que le diste?
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mésticas y el cuidado de los demás; mientras que a los niños se 
les educa para la vida pública, el trabajo técnico o los deportes. 

Entre las situaciones de discriminación experi-

mentadas con mayor prevalencia por la 

población indígena destacan: recibir 

insultos, burlas o frases molestas 

con 15.6%, situación declara-

da con mayor frecuencia 

por las mujeres, en un 

16.3% (Inegi, 2020).
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Los estereotipos de género tienen un impacto negativo en la capaci-
dad para crear una identidad propia a partir de los valores y deseos de 
cada quien, y limitan la diversidad de sus expresiones potenciales presu-
poniendo que sólo hay dos posibilidades (por eso se le llama sistema bi-
nario): el rol de los hombres o el rol de las mujeres.

La moral sexual basada en estereotipos perjudica 
tanto a las mujeres como a los hombres. Presiona 
a unas y otros a comportarse de ciertas maneras 
y los juzga si rompen las normas. 

El daño que los estereotipos de género ha-
cen se muestra cuando la sociedad juzga, por 
ejemplo, a las mujeres por su manera de vestir, 
por los colores que eligen para su cabello o por 
la forma de maquillarse. 

La forma en que se viste 
una mujer no indica 
absolutamente nada 
acerca de su moral 
sexual. ¡Es hora 
de superar los 
estereotipos!

En lo que se refi ere a la sexualidad, los estereotipos establecen un do-
ble patrón de moral sexual.

Que las mujeres sean tiernas, comprensi-

vas, acogedoras, pacientes y deban dedi-

carse a la atención de las necesidades de 

la familia es un estereotipo.

Que los hombres deban ser fuertes y agresivos, 
dedicarse al trabajo productivo, ser los provee-
dores de sus familias y ocultar sus sentimientos 
es un estereotipo.

¿Qué otros 
ejemplos identi� cas 
del daño que hace la 

moral sexual basada en 
estereotipos?

Las 

mujeres…
Los 
hombres…

deben tener
más experiencia 
sexual, 

deben tener la
mayor cantidad 
posible de
parejas.

son 
recatadas y 
pudorosas,

deben tener la 

menor cantidad 

posible de 

parejas.

Moral sexual basada en estereotipos de género

mujeres… hombres…

pudorosas, sexual, 
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Los mandatos de género pretenden determinar 
nuestras decisiones. Si obedeces a un esquema 

de género estereotipado, es probable que tus 
opciones vocacionales se restrinjan de mane-
ra importante. Pero hoy en día es posible pen-
sar que una mujer puede desarrollarse en 
el campo tecnológico o en la ingeniería y, por 

su parte, que un hombre puede dedicarse a la 
enfermería o a la educación preescolar, si así 

lo desean.

¿Cómo romper los mandatos 
de género?

Como resultado de estas creencias estereotipadas de 

género, se interpreta la desigualdad entre mujeres 

y hombres como si fuera algo natural, aunque no lo es.

De los estereotipos se derivan los mandatos de géneroque dictan las conductas, actitudes y emociones adecua-das para cada sexo. En nuestro país, los mandatos de género tienen efectos adversos tanto para las mujeres como para los hombres, como verás en el capítulo 6. 

¿Has pensado a qué te 

quieres dedicar después 

de la educación media 

superior?, ¿piensas que tus 

opciones están ligadas a los 

mandatos de género?
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¿Los juguetes tienen género?
¿En tu grupo de amigos qué opinión se tiene de un hombre que se dedi-
que a ser educador o enfermero? ¿En el lugar donde vives existen man-
datos de género en torno a las profesiones masculinas? ¿Cuál es el argu-
mento que sostiene que los hombres deben o no deben hacer algo 
porque pone en duda su masculinidad? ¿Qué opinión tienes tú?

Combatir los 
estereotipos de 
género es un 
camino hacia 
una sociedad 
más justa.

Imagina que se quita la separación entre juegos de 

niñas y juegos de niños. Imagina que los juguetes 

dejan de tener una connotación de género y cualquie-

ra puede jugar con ellos. ¿Cómo cambiaría el desarro-

llo de las personas?

¿Cómo combatir los roles 
estereotipados en el hogar?
En nuestra sociedad, los trabajos domésticos y de cui-
dado de otros son menospreciados. Muchos hombres 
no quieren lavar los platos, cambiar pañales, limpiar 
la casa o planchar la ropa porque consideran 
que son actividades degradantes. Sin embar-
go, es hora de reconocer que son tareas de 
enorme importancia, pues determinan 
nuestro bienestar y hacen posible buena 
parte de nuestra condición humana.

No hay nada en la naturaleza de los 
hombres que los vuelva incapaces de ejer-
cer el trabajo doméstico. Son sólo prejuicios 
que se deben combatir en el hogar y en todas 
las esferas de la vida. 
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Aquí hay algunas de las 

ideas basadas en los 

estereotipos de género en 

México. ¿Con cuáles estás en 

desacuerdo? Coloca una  o un . 

Escribe los argumentos con los que 

las discutirías. En los espacios 

vacíos anota otros estereotipos 

que conozcas. 

“Las mujeres deben privilegiar el hogar 

y la familia sobre su profesión”.

“El marido y padre manda, porque es el que 
aporta los ingresos”.

“Las mujeres son mejores educadoras que 
los hombres”.

“Las mujeres representan la debilidad y el 
amor”.

“Es obligación de las mujeres cuidar 

a las personas discapacitadas”.

“En caso de divorcio, los hijos deben 
quedarse con la madre”.

“Lo más importante para una mujer 

es ser madre”.
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“Los hombres son más aptos para las 
carreras que requieren destreza mental 
(matemáticas, ingenierías, etcétera)”.

“Las mujeres nunca tienen  nada impor-tante que decir”. “Por naturaleza, los hombres son más 

sexuales que las mujeres”.

“Las mujeres son más aptas para las carre-

ras que requieren proveer cuidado, atención 

y servicio (psicología, enfermería, educación, 

etcétera.)”.

“Las mujeres no pueden ser amigas de otras 
mujeres”.

“Hay hombres mandilones”.

“Los hombres no pueden manifestar 
abiertamente su afecto”.
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1994-1995 Fue seleccionada 
del equipo para las 
Olimpiadas Internacionales 
de Matemáticas. Ganó dos 
medallas de oro, y para 
obtener la segunda alcanzó 
la máxima califi cación.
1998 Comenzó a trabajar en su 
doctorado en la Universidad de 
Harvard, asesorada por Curtis 
McMullen.  
2004 Obtuvo su doctorado en 
la Universidad de Harvard.

2006 Apareció en “The 
Brilliant 10”, lista que reco-
noce a las personas más 
brillantes en ciencia. 
2008 Se convirtió en 
profesora de matemáticas 
en Stanford. 
2014 Además de la Medalla 
Fields, le otorgaron el Premio 
Clay de Investigación.
2015 Fue elegida como 
miembro de la Sociedad 
Filosófi ca Estadounidense. 

Maryam Mirzakhani 
(Nació en Irán, en mayo de 1977. Murió el 14 de julio de 2017).

Ganadora de la Medalla Fields, equivalente al 
Premio Nobel de las Matemáticas.

“Es la razón por la que hacer investigación es un reto […]. Es como estar 
perdida en una selva, tratas de utilizar todo el conocimiento que puedes reunir 

para intentar obtener algunos trucos nuevos que, con un poco de suerte, te 
permitan encontrar una salida” (2016).

Maryam Mirzakhani fue una matemática iraní, nacida en 

Teherán. Su pasión comenzó cuando cursaba el tercer año en 

la escuela Farzanegan (una escuela para niñas con talentos 

excepcionales), se dio cuenta de que podía resolver algunos 

problemas similares a los de las Olimpiadas Internacionales 

de Matemáticas e Informática; junto con su mejor amiga, Roya 

Beheshti, le pidió a la directora que les dieran clases de 

matemáticas, como las que tenían en la escuela para niños. 

Ella contestó que sería difícil porque nunca habían aceptado a 

una niña en esas olimpiadas. Al fi nal las dos niñas fueron 

seleccionadas y Maryam ganó una medalla de oro. Al año 

siguiente volvió y consiguió una puntuación perfecta. Ese fue 

el inicio de su carrera como matemática. 

Después de graduarse en Irán, Maryam se mudó a Estados Unidos de América e hizo su doctorado en Harvard donde comenzó a asistir a las clases del profesor Curtis McMullen, quien ya había recibido la Medalla Fields (premio sobresaliente a los descubrimientos matemáticos). Empezó a trabajar sobre la superfi cie de una forma y lo que ocurre con ella cuando se distorsiona. A partir de sus investigaciones Maryam logró resolver problemas que otros matemáticos no pudieron solucionar por décadas.  

En 2014 recibió la medalla Fields, por sus avances sobresa-

lientes en las superfi cies de Riemann y espacios de moduli. 

Maryam fue la primera mujer en la historia en recibir esta 

distinción. 

Ralph Cohen, un profesor de la Universidad de Stanford 

dijo: “El trabajo de Maryam realmente es un ejemplo sobresa-

liente de la investigación impulsada por la curiosidad”.
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Derecho a votar y ser votadas, a la educa-
ción, a ejercer una profesión, al trabajo, a 
igual salario por igual trabajo, a disponer de 
su dinero, a la propiedad y a la herencia, a la 
seguridad y a la salud, a expresarse libre-
mente, a viajar, a casarse con quien quieran, 
a divorciarse si así lo deciden, a mantener la 
custodia de sus hijas e hijos.

Aunque parezca difícil de creer, todos estos derechos estaban severa-
mente restringidos para las mujeres antes de las grandes movilizaciones 
que los llevaron a la discusión pública. El reconocimiento de estos dere-
chos ha sido resultado de una serie de luchas continuas en todo el mun-
do. Y en algunos países aún no se reconocen.

Con todo, en México todavía no hay un cumplimiento efectivo de todos 
los derechos. La igualdad de género aún no es una realidad. No se da 
en la misma forma en todos los espacios geográfi cos, ni ocurre de manera 
uniforme para todos los grupos sociales. ¿En qué circunstancias o en qué 

ejemplos identifi cas esta problemática?

¿Cuáles son los derechos 
de las mujeres?
En la actualidad, los derechos de mujeres y hombres son reconocidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Las mujeres que pertenecen 

a algún pueblo indígena 

tienden a sufrir mayor 

discriminación social.

¿Por qué 

deben 

garantizarse los 

derechos de las 

mujeres?, ¿cómo lo 

harías?
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¿Cómo fue la lucha 
por el sufragio universal?
En el siglo XIX, la desigualdad entre mujeres y hombres 
era abismal. Muy pocas mujeres tuvieron acceso a la edu-
cación superior en comparación con los hombres.

A principios del siglo XX, en el Reino Unido 

algunas mujeres comprendieron que para 

conquistar todos los derechos, lo primero 

que tenían que hacer era luchar por su 

participación en las votaciones.

Para defender sus derechos sociales, las mujeres 
lucharon primero por su derecho a la participación 
política, en lo que se conoce como “primera ola” del 
feminismo. Mientras no se hicieran oír en todos los 
niveles de gobierno, sus problemas seguirían sien-
do considerados como algo secundario.

Existen programas en 

México que promueven el 

ejercicio de los derechos 

sociales a las mujeres como 

medida para mitigar la desigualdad. 

En el Estado de México se 

implementó el “salario rosa” para 

las amas de casa, ¿conoces 

alguna otra medida?

Además, una mujer soltera dependía de su padre o sus her-

manos, y una casada estaba a merced de su marido. En la 

mayoría de los casos, las mujeres no podían tener propie-

dades a su nombre. No se podían divorciar. Si se separa-

ban, sus maridos podían arrebatarles a sus hijas e hijos.

Existía la idea de que el salario de una mujer era “com-

plementario”, de modo que ella ganaba menos por hacer el 

mismo trabajo que un hombre. Ni siquiera eran dueñas de 

su dinero, porque sus maridos podían cobrar su salario por 

ellas, sin rendirles cuentas.
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A partir de ese momento, hubo enormes movilizacio-

nes de mujeres que reclamaban el derecho al voto 

(sufragio) en varios países de Europa y en Estados 

Unidos de América. A estos movimientos se les llama 

la “primera ola” del feminismo, que se dio entre fi na-

les del siglo XIX y principios del XX. En Inglaterra, por 

ejemplo, destacó Emmeline Pankhurst como una de 

las líderes del sufragismo.
Elizabeth Cady Stanton, una de las sufragistas 

destacadas de Estados Unidos de América.

¿A qué se re� ere la “primera ola” 
del feminismo?
En julio de 1848, Elizabeth Cady Stanton (1815-1902) organizó la primera convención por los derechos de las mujeres en Estados Unidos de Amé-rica. Esta reunión, en la que se leyó una declaración de principios que demandaba para las mujeres derechos de propiedad, educación, em-pleo, igualdad ante la ley y una ciudadanía con derecho al voto, fue el origen de la “primera ola” feminista en ese país. Junto con Susan B. An-thony (1820-1906), Elizabeth Cady Stanton trabajó durante toda su vida por el sufragio femenino.

Se le llamó movimiento sufragista al de las mujeres que entendieron que el acceso a los derechos está mediado por la participación política. Lucha-
ron por su derecho al voto, a participar en el go-
bierno y a ocupar puestos de elección política.

Aunque hay ciertas tendencias históricas, no todo sucedió al 
mismo tiempo en cuanto a los avances logrados por el sufragismo. 
Por ejemplo, Suiza fue uno de los últimos países en reconocer
el derecho al voto de las mujeres, en 1971. 
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Fuente: “The year women became eligible to vote in each country”, en Matador Network, disponible en 

‹https://bit.ly/3drRbvq›.

En América Latina, las mujeres lucharon por sus derechos políticos a 
la par que por sus derechos sociales. Las feministas latinoamerica-
nas tuvieron un papel importante en la conquista de los derechos 
humanos que, a nivel internacional, se libró en la ONU, luego de 
las guerras mundiales, en las décadas de 1940 y 1950.

¿Conoces la 

historia de otras 

mujeres y hombres que 

han luchado por la 

igualdad de género? 

¡Investiga!

En México, una de las precur-

soras del derecho al voto fue la 

mexiquense Remedios Albertina 

Ezeta Uribe (1907-1992). Fue abogada y 

de las primeras mujeres en ser nombrada 

jueza, notaria y profesora en su estado. Fundó, en 

1949, la Asociación de Mujeres Universitarias del 

Estado de México. Formó parte del grupo de las 

primeras mujeres legisladoras en el país como diputada 

federal por el Estado de México en la XLIII Legislatura 

(1955-1958). Además fue catedrática de la Escuela de 

Enfermería y Obstetricia, y de la Escuela Superior de 

Comercio del Estado de México.

1917*

1917

1902*

1893

1932

1947

1962
1950
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1893 1910-19 1930-39 1950-59 1970-79 1990-991900-09 1920-29 1940-49 1960-69 1980-89 2000-09 2010-19
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Las feministas de la 

“segunda ola” plantearon

la transformación de las 

relaciones de pareja y el 

logro de libertades en 

el día a día.

¿Cuál fue la “segunda ola” 
del feminismo?
Una vez obtenido el voto, las feministas se dieron cuenta de que persistía 
la desigualdad, y que hacía falta seguir luchando, ahora por su derecho 
a la independencia económica, sexual y cultural.

Entre las décadas de 1960 y 1980 se dieron movimientos contracul-
turales que introdujeron nuevas ideas sobre la sexualidad y replantea-
ron la organización de la familia. A este proceso se le denominó la re-
volución de la vida cotidiana.

El feminismo de la “segunda ola” buscaba la igualdad 
política, social y cultural para las mujeres. Demandó 
espacios fuera del confín de lo doméstico. Recla-
mó la maternidad voluntaria y reconoció la varie-
dad de formas de vivir el género femenino.

En México, jóvenes intelectuales, estudiantes, 
profesionales, artistas y periodistas salieron a las 
calles a manifestarse y cuestionaron la condi-
ción femenina. 

Gracias a estas luchas se reconocieron los dere-
chos que las mujeres tienen a una vida sexual pla-
centera y libre, al uso de anticonceptivos que evi-
tan el embarazo y protegen de enfermedades de 
transmisión sexual.

“¡No puedo creer 

que todavía tenga que 

exigir lo mismo que hace 

40 años!”. Esta frase se ha 

escuchado en las protestas 

feministas de la actualidad, ¿a 

qué se re� ere?, ¿cuáles son los 

derechos que todavía no se 

obtienen?
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En la actualidad, existe una nueva 

generación de jóvenes con una multiplicidad 

de demandas, que se identi� ca con el 

movimiento feminista.

Se denomina interseccionalidad a las muchas expresio-
nes de la diferencia, las cuales están determinadas por 
la edad, orientación sexual, procedencia étnica, extrac-
ción social, nacionalidad, aptitud corporal o escolaridad 
de las integrantes del movimiento feminista.

¿Y la “tercera ola” del feminismo?
En el paso del siglo XX al XXI, muchas personas se han unido al femi-

nismo y han incorporado nuevas demandas, relacionadas con el 
contexto en que vivimos. Entre las más importantes están el de-

recho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia.
Además, se ha dado una consolidación del feminismo 

en el nivel institucional, mediante la participación masiva 
de organizaciones no gubernamentales feministas que 

tratan de incidir en distintos niveles de go-
bierno y promover políticas públicas en 

favor de la equidad de género. 
Por otra parte, ha habido un de-

sarrollo muy importante del feminis-
mo académico, a partir de la funda-

ción de centros de investigación en 
universidades dedicados a estudios 
de la mujer y a estudios de género. 
Con la divulgación de sus hallaz-
gos se han propagado las ideas 
sobre la igualdad de género entre 
muchos grupos sociales.

En el feminismo 

actual hay cabida 

para las demandas y 

necesidades de todas 

las mujeres.
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¿Qué se ha conseguido hasta ahora?
En resumen, es posible decir que las luchas a favor de la igualdad de gé-
nero y el feminismo de las tres olas han conseguido avances hacia la 
construcción de un mundo más justo y con menos desigualdades.

Como viste, aspectos tan diferentes como el que las mujeres puedan 
participar en la toma de decisiones, participar en las elecciones o promo-
ver la igualdad  en la educación han sido logros obtenidos con el paso del 
tiempo.

Según la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-

cia del Estado de México, 20 de noviembre de 2008, la perspectiva 

de género es una visión cientí� ca, analítica y política sobre muje-

res y hombres, que:

•  se propone eliminar las causas de la opresión de género como la 

desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas 

basada en el género;

•  promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el 

adelanto y el bienestar de las mujeres;

•  contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 

hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y opor-

tunidades para acceder a los recursos económicos y a la repre-

sentación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.

Este es un logro del feminismo. Si requieres más información, 

consulta la Ley en la siguiente liga: ‹https://legislacion.edomex.

gob.mx/node/863›.

Con todo, a pesar de los logros, 
aún hace falta seguir avanzando, 
por ejemplo, en más acciones 
para que las personas con disca-
pacidad y las poblaciones indíge-
nas tengan acceso a la igualdad 
de oportunidades y el respeto a 
sus derechos. ¿Y a ti qué otras 
medidas te parece que son nece-
sarias para conseguir un mundo 
más justo para todas y todos?
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¿Cuáles 

consideras que son 

las demandas más 

importantes hacia la 

igualdad de género en 

la actualidad?

En tu comunidad...

En tu casa...

En México...

En tu escuela...

En el mundo...
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40

Matilde Montoya
(Nació en México en 1857.
Murió en 1938).

“Hombres y mujeres deben tener 
los mismos derechos intelectuales 
y civiles” (1908).

Cuando era niña, 
la mamá de 
Matilde Montoya 
le leía historias 
y le ayudaba con 
sus tareas de 
latín y raíces 
griegas.

Matilde Montoya fue la primera mujer en la historia mexicana en 

graduarse de la carrera de Medicina. Creció durante la guerra de 

Reforma. Desde niña, Matilde disfrutaba de estudiar. Su papá,

que era militar, le preguntaba: “¿De qué sirve que una niña aprenda 

ciencia?”. Pero ella sabía que ese era el camino y con ayuda de su 

madre lo convencieron para que Matilde estudiara. Terminó el 

bachillerato en menos tiempo del esperado e hizo examen para ser 

maestra de primaria. Aprobó pero nadie quiso contratarla por su 

corta edad.

Cuando murió el papá, ella y su madre emigraron a Puebla. Matilde estaba convencida de estudiar Medicina, pese a que las costumbres impedían que una mujer fuera a la universidad. Primero se especializó como partera: se volvió muy conocida entre las poblanas por el cuidado que ponía en su ofi cio. Esto despertó el recelo de muchos hombres, que trataron de impedir que ella se desarrollara profesionalmente. No obstante, regresó a la capital del país y se inscribió en la carrera de Medicina.

Luego de aprobar satisfactoriamente todas las asignaturas, el rector no quiso que 

Matilde presentara el examen profesional. Dijo que en el reglamento se especifi ca-

ba “alumnos” y que eso la excluía. Matilde, fi rme en su propósito, le escribió una 

carta al presidente Porfi rio Díaz, quien modifi có la ley. El día de su examen profe-

sional asistió la prensa, un nutrido grupo de mujeres e incluso el presidente y su 

esposa. Fue aprobada con éxito y se convirtió en noticia nacional.

Matilde Montoya ejerció como doctora durante el resto de su vida. Curó a 

muchos enfermos. Participó en asociaciones femeninas como el Ateneo Mexicano 

de Mujeres y Las Hijas del Anáhuac. Recibió numerosos homenajes e inspiró a 

muchas otras mujeres para estudiar Medicina.
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¿Cuáles son las desigualdades 
que se busca cambiar actualmente?
Observa las siguientes cifras del Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación (Conapred) y otras instancias gubernamentales sobre la vio-
lencia contra las mujeres en México entre 2019 y 2020:

En la actualidad, son muchas las personas que intentan cam-
biar las desigualdades sociales. Entre ellas están las feministas, 
que se han hecho visibles en las marchas con motivo del Día 
Internacional de la Mujer, que se conmemora el 8 de marzo de 
cada año. 

Pero ¿qué quieren en realidad las feministas? 
Habrás notado que uno de sus principales reclamos 

es el cese de la violencia en contra de las mujeres. 
¿Quieres saber más de los movimientos por la igual-
dad de género?

¿Qué sabes sobre las mujeres y hombres que lu-
chan por el fi n de la violencia y la formación de un 

mundo mejor?

• 1,012 mujeres fueron víctimas de feminicidio en 2019;

•  66% de las mujeres mexicanas han sido víctimas de alguna forma 

de violencia, 44% de las veces, de parte de su pareja o expareja;

• 25% de las niñas sufre abuso sexual antes de cumplir 18 años; 

•  60% de dichos abusos son cometidos en el hogar por familiares 

o conocidos cercanos.

Las mujeres han 
tomado el 
 espacio público 
para denun ciar 
la violencia 
ejercida contra 
ellas.

¿Cuál fue el evento 
feminista más reciente 

que viste en las 
noticias?, ¿cuáles fueron 

sus motivos?

209036-040-051.indd   42209036-040-051.indd   42 02/08/22   9:38 p. m.02/08/22   9:38 p. m.



43

ED
UC

AC
IÓ

N 
M

ED
IA

 S
UP

ER
IO

R.
 C

AP
ÍT

UL
O 

4

La violencia es sólo la punta del iceberg. Las feministas protestan en 
contra de un fenómeno muy amplio y complicado: el de la desigualdad en-
tre mujeres y hombres.

La desigualdad de género es quizá la forma de injusticia más generalizada 
en la vida social. Se cuenta con muchos datos para constatar que, en 
todo el mundo, hoy las mujeres tienen menos oportunidades en compara-
ción con los hombres y sus condiciones de vida son más difíciles y precarias. 
Según cifras de la Organización de las Naciones Unidas (onu), en el año 
2020:

Las mujeres 
padecen  
desigualdades en 
todo el mundo, por 
eso hay actos 
feministas en 
tantos lugares.

¿Qué quieren las feministas? Libertad, igualdad y sororidad.

•  60% de las personas con hambre crónica en el mundo son mujeres y niñas;
•  cuando la comida es escasa, las mujeres y las niñas son las últimas en comer  

e incluso pueden quedarse sin alimento;
•  en algunos países, las mujeres no tienen derecho a detentar o heredar la propie-

dad de la tierra;
•  las mujeres son dueñas de apenas 10% del dinero que circula en el mundo;
•  en países de Asia y África, e incluso en Latinoamérica, las niñas tienen menos 

oportunidades que los niños de asistir a la escuela;
•  en 100 de 193 países registrados en la onu no existe legislación que obligue 

a que haya igualdad salarial entre mujeres y hombres;
•  en el mundo, 21.7% de las mujeres en edad de trabajar cuidan a otras 

personas por tiempo completo sin remuneración, frente a sólo 1.5%  
de los hombres;

•  en un nivel mundial, la brecha salarial entre mujeres y hombres es  
de 18.8% a favor de ellos.

209036-040-051.indd   43209036-040-051.indd   43 02/08/22   9:38 p. m.02/08/22   9:38 p. m.



44

ED
UC

AC
IÓ

N 
M

ED
IA

 S
UP

ER
IO

R.
 C

AP
ÍT

UL
O 

4

“Libertad, igualdad y 
fraternidad”, ¿qué es?
El lema de la Revolución francesa resume los ideales 
de la Modernidad en términos de la democratización de 
la sociedad. La novedad que introdujo en la historia es la 
idea de que todos los hombres son iguales. 

Desde luego, en la medida en que las personas somos diferentes unas 
de otras, es necesario plantear la idea de igualdad de manera abstracta, 
no se trata de homogeneizar a todas las personas, sino de entender que, 
dentro de la inmensa variedad de posibilidades de lo humano, cada indivi-
duo debe ser tratado en igualdad de condiciones para ejercer su libertad.

En términos políticos, esta idea abre la posibilidad a todos los indivi-
duos, definidos como ciudadanos, de participar en los asuntos públicos. 
El principio de igualdad entre los hombres orientó las reformas que con-
dujeron al fin de la monarquía en Francia a finales del siglo xviii. Sin em-
bargo, todavía faltaba un largo proceso para que el principio de igualdad 
se volviera verdaderamente universal, incluyendo a todas las personas sin 
importar su sexo, condición social o procedencia étnica.

El lema de la 

Revolución francesa 

fue adoptado en 

México desde 

tiempos de la 

Independencia.

Art. 4.º La mujer y el hombre son iguales ante 
la ley. Ésta protegerá la organización y el de-
sarrollo de la familia [...] El Estado promoverá 
el desarrollo integral de las personas jóvenes, 
a través de políticas públicas con enfoque 
multidisciplinario, que propicien su inclusión 
en el ámbito político, social, económico y cul-
tural del país. 

En junio de 2019 se reformó el artículo 4.º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para profundizar y procurar el principio 
de igualdad entre mujeres y hombres en los siguientes términos.
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Las mujeres son ciudadanas, 
¿desde cuándo?
La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano —texto pro-
clamado en 1789 como el fundamento de la Revolución francesa— esti-
pulaba, como “derechos naturales e imprescriptibles del Hombre”, la li-
bertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión.

Al ver que dicho documento dejaba fuera a las mujeres, Olympe de 
Gouges redactó, en 1791, la Declaración de los Derechos de la Mujer y 
de la Ciudadana. Esto, porque el estatuto de “ciudadano” no sólo asegu-
ra la participación en los asuntos públicos, sino también la titularidad de 
una serie de derechos y garantías consignados en leyes y códigos, y 
Olympe de Gouges pensaba que las mujeres debían tener los mismos 
derechos que los hombres.

"Una feminista es 
alguien que reconoce la 

igualdad y la plena 
humanidad de las mujeres y 

los hombres". Gloria 
Steinem

La � lósofa y escritora francesa Olympe de Gouges militó a favor de los derechos de las mujeres y promovió el � n de la esclavitud. Fue arrestada por argumentar en contra de los jacobinos y guillotinada el 3 de noviembre de 1793.
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La Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana de Olympe 
de Gouges (1791) constituye una proclama por la universalización de 
los derechos humanos. Su autora denunciaba que la revolución había ol-
vidado a las mujeres en su proyecto de igualdad y libertad, y reclamaba 
para ellas un trato igualitario en todos los ámbitos de la vida. No obstante, 
los hombres que lideraron la Revolución francesa opinaban que el lugar 
de las mujeres era el hogar y no la política.

De modo que, en el momento mismo en que se proclamó la igualdad 
entre los hombres, se bloqueó la posibilidad de que las mujeres adquirie-
ran los mismos derechos: en 1789 la ciudadanía quedó restringida a los 
hombres propietarios mayores de 25 años y dejó fuera el derecho a la 
participación política de esclavos, siervos, pobres y mujeres.

Pero Olympe de Gouges no estaba sola. Varias voces, aunque mino-
ritarias, demandaron desde entonces que la República incluyera a las 
mujeres y los grupos vulnerables en la defi nición de ciudadanía. 

Ana Lau Jaiven, feminista mexicana, defi ne el feminismo como un movi-
miento social, ético y político que busca que las mujeres como grupo 
tomen conciencia de la opresión, dominación, subordinación y explota-
ción de las que son objeto por parte del sistema social, económico y po-
lítico existente, y luchen para cambiarlo.

Mary Astell, feminista y fi lósofa inglesa del 

siglo XVIII, dijo: “Si todos los hombres nacen 

libres, ¿por qué todas las mujeres nacen 

esclavas?”.
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¿Y la educación?
Entre los elementos que el feminismo ha identifi cado como factor decisi-
vo para la subordinación de las mujeres está su exclusión del ámbito 
educativo. Una de las explicaciones de esta segregación es que, para el 
pensamiento tradicional, una mujer erudita, deseosa de saber, capaz de 
aprender, se tomaría “demasiadas libertades” y, por lo tanto, se conside-
raba un peligro.

Fue de este modo que las mujeres se vieron —salvo honrosas excepcio-
nes— excluidas de prácticamente todos los espacios educativos formales 
hasta el siglo xx.

La educación favorece 
la realización de las 
personas. ¿Se te han 

presentado barreras en tu 
trayectoria educativa en 

función de tu género?

En 1792, la escritora ingle-

sa Mary Wollstonecraf t 

publicó Vindicación de los 

derechos de la mujer,

obra en la que hace una 

apasionada defensa del 

derecho a la educación, 

porque veía en ésta la 

base para la libertad de las mujeres. Esta 

frase suya es célebre: “No deseo que las 

mujeres tengan poder sobre los hom-

bres, sino sobre sí mismas”.

William Godwin fue esposo 

de Mary Wollstonecraft. Tam-

bién escritor, la apoyó en su 

defensa del derecho de las 

mujeres a la educación. Pu-

blicó textos a favor de la abo-

lición del matrimonio como institución pa-

triarcal. Es un ejemplo claro de que los 

hombres también han participado en la 

lucha por la igualdad.
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¿Qué es el feminismo?
El feminismo ha buscado eliminar todas las barreras que impiden a las mu-
jeres participar en la vida social, económica, intelectual o política de manera 
autónoma. Es evidente que la consecución de la igualdad de género requie-
re un gran esfuerzo de toda la sociedad para combatir los roles, estereotipos 
y mandatos de género que imponen la subordinación de las mujeres.

Ahora bien, existen varias corrientes del feminismo, pero todas tienen 
un denominador común: la reivindicación de los derechos de las mujeres.

A continuación, conocerás algunas de esas corrientes.

Algunas feministas han formado refugios y grupos de apoyo para niñas, 

adolescentes y mujeres. En el Estado de México existen los Centros Naranja 

de Atención para Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia.

Busca más información en la página de la Secretaría de las Mujeres.

Feminismo de la igualdad

Postula que las mujeres deben ser tratadas en igualdad 
legal en relación con los hombres, a fi n de que tengan ac-
ceso a la política, la educación y el empleo en condicio-
nes igualitarias. Las sufragistas y algunas feministas de la 
“segunda ola” son ejemplos de esta corriente.

Feminismo radical

Interpreta la opresión como un producto del ejercicio 
del poder masculino presente en todos los contextos 
de la vida. Promueve la defensa de las mujeres por vías 
contundentes, más allá de lo institucional. Kate Millett 
fue una exponente de esta corriente.

Feminismo liberal

Corriente de corte institucional que busca el empo-
deramiento de las mujeres para conseguir la igual-
dad de género en la sociedad, por medio de leyes y 
políticas públicas.

209036-040-051.indd   48209036-040-051.indd   48 01/07/22   6:43 p. m.01/07/22   6:43 p. m.



49

ED
UC

AC
IÓ

N 
M

ED
IA

 S
UP

ER
IO

R.
 C

AP
ÍT

UL
O 

4

Hoy el feminismo está en auge y ha alcanzado una dimensión 
masiva en la última década.

Entre las feministas de hoy se encuentran jóvenes de todo el 
mundo que exigen el cese de la violencia en su contra. También 
hay hombres que luchan por la igualdad.

Feminismo de la diferencia

Postula que la pretención de que 
hombres y mujeres sean iguales 
lleva a un sistema que, lejos de 
anular las desigualdades, las 
afi anza y profundiza. Para esta co-
rriente de pensamiento, sin dife-
rencias no hay cambio ni plurali-
dad, todo sería homogéneo y 
estático.

Ecofeminismo 

Sostiene que el sistema económi-
co afecta al conjunto de los seres 
vivos y al medio ambiente. Consi-
dera fundamental el papel de las 
mujeres y los pueblos indígenas 
en la resistencia contra el cambio 
climático. Wangari Muta Maathai 
es un ejemplo de esta corriente.

¿Qué corriente 
te parece más 
interesante?, 

¿por qué?
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Como puedes ver, muchas mujeres y algunos hombres, mediante su 
participación en movimientos sociales, cuestionan la situación de des-
igualdad que padecen las mujeres en la actualidad.

El feminismo, como corriente fi losófi ca y como movimiento político, tiene 
sus orígenes en el siglo xviii, y ha luchado por los derechos de las mujeres, 
incluidos el derecho a ser reconocidas como ciudadanas, el derecho a la 
educación y el respeto a su dignidad como personas contra todas las for-
mas de violencia.

Ahora que tienes más información acerca del feminismo, ¿qué opinas 
de él?

¿Conoces a alguna 

persona que se 

identifi que como 

feminista?, ¿cuáles son 

sus ideales?

¿Tienes idea de lo que signifi ca
el color violeta para el feminismo?

En realidad, se trata de un símbolo 
importante y con raíces históricas. 

¡Investiga acerca de él!

Ahora que has aprendido los principios del feminis-
mo, puedes darte cuenta de que es falso el dicho de 
que “el feminismo es lo mismo que el machismo pero 
al revés”. En realidad, el machismo promueve la opre-
sión, mientras que el feminismo defi ende la libertad y 
la igualdad de las personas.
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¿Conoces algunas 

acciones que se lleven a 

cabo en tu localidad a favor 

de la igualdad? ¿Qué otras 

propondrías?
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“Considero este Premio [Nobel de la Paz], 
no como un galardón hacia mí en lo 
personal, sino como una de las con-
quistas más grandes de la lucha por la 
paz, por los derechos humanos y por 

los derechos de los pueblos indígenas, 
que a lo largo de estos 500 años han sido 
divididos y fragmentados y han sufrido el genocidio,  
la represión y la discriminación” (1992).

Rigoberta nació en una familia de origen maya, en un contexto de violencia 

entre guerrillas, protestas, pobreza y discriminación. Trabajó desde su  

infancia, junto con su familia, haciendo labores domésticas en una hacienda. 

Toda su infancia y juventud fue víctima de discriminación por su origen étnico, 

género y posición económica.

Sus padres y su hermano fueron asesinados durante una protesta, por este motivo Rigoberta comenzó a involucrarse en organizaciones sociales para exigir justicia y denunciar las desigualdades económicas, políticas, sociales  y culturales de su país. Rápidamente su voz comenzó a ser escuchada en distintos foros internacionales, por lo cual sufrió persecución política. En 1981 se exilió en México para continuar su lucha. En ese mismo año participó en  la elaboración de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos  de los Pueblos Indígenas.

Por su aportación al tema de la inclusión de lenguas y culturas indígenas y de 

género recibió el Premio Nobel de la Paz, el 10 de diciembre de 1992, siendo  

la mujer indígena y más joven en obtener este reconocimiento. Con el dinero 

recibido, creó la fundación Vicente Menchú para continuar con sus iniciativas  

de combate a la desigualdad, centrando sus esfuerzos en la educación.

Es cofundadora e integrante de la Iniciativa de las Mujeres Premio Nobel de la Paz y de la Fundación Peace Jam, y fundadora de la Asociación Política de Mujeres Mayas. 

209036-052-057.indd   52209036-052-057.indd   52 01/07/22   6:34 p. m.01/07/22   6:34 p. m.



¿Somos iguales o somos 
diferentes?

Capítulo 5 

53

209036-052-057.indd   53209036-052-057.indd   53 01/07/22   6:34 p. m.01/07/22   6:34 p. m.



54

ED
UC

AC
IÓ

N 
M

ED
IA

 S
UP

ER
IO

R.
 C

ÁP
IT

UL
O 

5

¿Diferentes en qué? 
Cuando se habla de la vida diaria es importante reconocer que la casa, 
la escuela, el trabajo y las posibilidades de existencia en el espacio públi-
co se viven de manera diferente dependiendo del sexo de cada quien. 

En casa, por lo general, las mujeres hacen más trabajo, por ejemplo, 
la limpieza de ésta o el cuidado de otros integrantes de la familia, 
como los hijos, las personas mayores o los padres. 

En trabajos formales y de ofi cina, un alto porcentaje de  mujeres ganan 
menos dinero, son estereotipadas como “mandonas” o se dice que tie-
nen mala actitud, y son propensas a vivir abuso laboral. 

En la calle, las mujeres tienen altas probabilidades de sufrir acoso o vio-
lencia por el solo hecho de ser mujeres. 

A lo largo del tiempo y en múltiples puntos geográfi cos, la situación de 
las mujeres se presenta como una condición basada en la desigualdad. 
No se valora de forma equivalente a hombres y mujeres, y en esa consi-
deración, las mujeres salen perdiendo.

  En diversas culturas, la condició n de desventaja de las mu-
jeres se considera algo necesario o inevitable; inclu-

so se piensa que está  inscrita en el orden natural 
de las cosas.

La propuesta de igualdad entre mujeres 

y hombres es una idea relativamente 

nueva. 

•  Se opone a las costumbres, las tradi-

ciones, los mitos y las creencias.

•  Exige modifi caciones muy importantes 

de nuestras formas de pensar y actuar.

•  Implica un compromiso con la justicia 

y un reconocimiento del valor y la 

dignidad de la mitad del gé nero 

humano. 

En México, menos de Ia mitad de las mujeres forman parte 
de la población económicamente activa, y de acuerdo con la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), ganan, en promedio, 35% menos que los hombres.

Lo asociado con la 

masculinidad suele tener 

más valor que lo asociado con 

la feminidad; por ejemplo, la 

fortaleza masculina versus la 

debilidad femenina. ¿Se te 

ocurren otros ejemplos? 

¿Qué valoración se da 

en cada caso?
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¿Qué es la desigualdad  
de género?
En general, se le llama desigualdad a la si-
tuación estructural que hace que algunas 
personas vivan en peores condiciones que 
otras, y se da en el ámbito económico, so-
cial, político, etcétera. 

Si un niño nace en una familia adinera-
da, prácticamente, tiene garantizado el fu-
turo en cuanto a oportunidades de realiza-
ción personal, educación, trabajo y hasta 
opciones de entretenimiento o consumo 
cultural. 

Pero más de la mitad de las niñas y los 
niños en México nacen en situación de 
pobreza. Para ellos, el hogar, la escuela y 
la calle pueden convertirse en espacios de peligro, pues 80% de las agre-
siones en su contra suceden en esos lugares. 

La desigualdad de género se expresa en todos los aspectos de la vida 
cotidiana, los cuales se basan en estereotipos y mandatos de género, 
como viste en los primeros capítulos de este libro. El sistema sexo-géne-
ro hace que los hombres tengan más privilegios que el resto de la  
población.

Abatir las desigual-
dades significa, por 
ejemplo, garantizar 
que las mujeres 
indígenas tengan 
acceso a servicios 
educativos y de 
salud de calidad 
que sean cultural y 
lingüísticamente 
apropiados, e 
incorporar las 
nuevas tecnologías 

en su vida. 

Muchas mujeres viven en un estatus de inferio-
ridad sin cuestionarlo, ya que perciben las 
situaciones de sometimiento como 
algo inevitable. También se llega a 
justificar la desigualdad recurrien-
do a supuestas ventajas: quedarse 
en casa, no tener que ser provee-
doras de la familia o no estar 
obligadas a ir al servicio militar.    
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¿Cuáles son las raíces 
de la desigualdad de género?

La concepción respecto a lo que está permitido y lo que no en re-
laciones de género ha ido cambiando a lo largo de la historia. 

Pero la desigualdad de lo femenino frente a lo masculino
viene desde tiempos antiguos. 

Se sabe que en la Grecia clásica, por ejemplo, fi lóso-
fos como Aristóteles afirmaban que los hombres eran 
superiores a las mujeres. 

Cuando un hombre abandona su rol y mandato de gé-
nero, el sistema lo ve como un ser “afeminado” y busca 

condenarlo por ello. La representación de las mujeres como 
objetos (en vez de personas) prevaleció en la Edad Media y de muchas 
maneras ha llegado hasta nuestros días. 

Lograr que las mujeres sean vistas como personas dueñas de su propio 
destino ha requerido un enorme trabajo intelectual y de lucha por parte
de los movimientos feministas, como viste en los capítulos anteriores. 

¿Por qué consideras 

que ha resultado tan 

difícil lograr la igualdad 

de género?

Algunas fi lósofas de la actualidad consideran que el problema viene del 
concepto mismo de igualdad, y que habría que acentuar más bien la 
diferencia entre las personas, otorgándoles derechos y posibilidades de 
inserción a la sociedad acordes con sus necesidades. Como cuando las 
mujeres embarazadas tienen licencia de maternidad en sus trabajos, 
o cuando se adoptan medidas para facilitar la vida de las personas 
con discapacidades. ¿Tú qué opinas?

En la publicidad se representa 
a las mujeres como objetos.
A esto se le llama sexualización.
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El embarazo 
adolescente hace 
que muchas 
jóvenes pierdan 
su autonomía.

¿Hay algo o 

alguien que te esté 

distrayendo de tu proyecto 

de vida o presionando para 

abandonar tus sueños? Pide 

ayuda en la Red Naranja de la 

Secretaría de las Mujeres del 

Estado de México, o en la 

línea de Convive 

(772 214 3913).

¿Hay algo o Autonomía y proyecto de vida, 
¿qué es?
Según el Censo de Población y Vivienda (Inegi, 2020), es 
altamente probable que si una niña o una adolescente 
se embaraza, interrumpa sus estudios; y que, si se casa 
antes de cumplir 20 años, subordine su proyecto de vida 
a las exigencias de la maternidad. Esto no le ocurre a los 
hombres, incluso si se convierten en padres. 

De acuerdo con el Inmujeres (2018) 
y el UNICEF (2020):  
•  En 2019, en el mundo, 13 millones de 

menores de 20 años tuvieron un hijo.
•  En 2020, menos de la mitad (49%) 

de las mujeres entre 15 y 49 años de 
edad utilizaba algún tipo de anticonceptivo.

•  En 2018, en México, 12.4% de las mujeres 
entre 15 y 19 años de edad se convirtieron 
en madres.

Sin embargo, el derecho a la libertad está reconocido por los países 
miembros de la ONU como uno de los derechos inherentes a los seres 
humanos, sin distinciones. En concreto, las personas requieren autono-
mía para llevar a cabo sus proyectos de vida según sus deseos, siempre 
que respeten los derechos de los demás.

Organismos como el UNICEF defi enden la igualdad legal de las personas 
y la no discriminación, empezando por el derecho a tener una identidad. 

Las Conferencias Mundiales sobre la Mujer (Ciudad de 
Mé xico, 1975; Copenhague, 1980; Nairobi, 1985, y Beijing, 
1995) y la Convenció n para la Eliminació n de todas las 
Formas de Discriminació n contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglé s, 1979), organizadas por las Naciones 
Unidas, postulan la igualdad entre mujeres y hombres 
como un principio que debe regir las polí ticas pú blicas
de los estados fi rmantes. 
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Una persona autónoma es capaz de decidir sobre su propio pro-
yecto de vida. Por su parte, tener un proyecto de vida es ejercer 
esa autonomía para planifi car hacia el futuro, es decir, imaginar lo 
que se desea hacer en la vida adulta con base en una idea única 
de realización personal. 

A tu edad es importante que vayas pensando cuál es tu proyec-
to de vida. Saber desde ahora qué es lo que quieres te dará clari-
dad para tomar decisiones después. Puedes contemplar la posibi-

lidad de dedicarte a una profesión u ofi cio según tus gustos, 
intereses y habilidades. También defi nir qué hacer para sos-
tenerte materialmente (ganar dinero) y, al fi nal, con quién o 

con quiénes deseas compartir tu vida sentimental. 
Pero lo cierto es que en la situación actual algunas personas la 

tienen más difícil que otras. Como ves en las cifras del recuadro 
azul, la falta de oportunidades económicas difi culta la posi-
bilidad de lograr la igualdad en el resto de los ámbitos, 
formando un círculo vicioso en contra de la libertad 
de buena parte de la población. 

Cada país debe implementar estrategias 
y planes de acción para garantizar el 
reconocimiento de los derechos de las 
mujeres y la participación plena y equitati-
va de las mujeres en todos los ámbitos de 
la sociedad.
•  En México, la tasa de participación 

económica femenina para marzo de 
2018 era de 43% (57% de las mexicanas 
no se incorpora al mercado laboral).

•  Mientras que 39% de la población 
masculina que trabaja recibe hasta dos 
salarios mínimos, la proporción de 
trabajadoras con este nivel de ingresos 
es de 51%.  

•  35% de los hombres trabajadores 
percibían entre dos y cinco salarios 
mínimos.

La igualdad sigue siendo un ideal obstacu-
lizado por diversos factores.

Políti
ca

Ét
ic

a

Económica

Desigualdad

So
ci

al

Educativa

¿Ejercer tu derecho a 

vivir con autonomía 

forma parte de tu 

proyecto de vida? 
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¿Todos los políticos son hombres?

•  Según la ONU, en el mundo sólo 6% de los jefes de 
Estado y 7% de los jefes de gobierno son mujeres. 

•  En nuestro país, sólo 21.6% de las alcaldías o munici-
pios están gobernados por mujeres.   

A pesar de que, por fin, tras toda la historia de lucha feminista, la enorme 
mayoría de los países del mundo reconocen la ciudadanía de las muje-
res, aún existen obstáculos estructurales para el ejercicio de su derecho 
a ser votadas. 

Por eso ha sido necesario impulsar políticas de paridad de gé-
nero con las que se abran espacios a las mujeres en los par-
tidos políticos y órganos de representación.

Poco a poco las mujeres se están haciendo escuchar y 
se han abierto lugar para poder ocupar puestos en las di-
ferentes ramas del gobierno. 

Gracias a sus demandas, el Instituto Nacional Electoral 
(INE) modifi có, en enero de 2021, los criterios para el registro 
de candidaturas a diputados, obligando a los partidos a pos-
tular miembros de grupos vulnerables. 

¿Por qué piensas que 

es importante que cada 

vez haya más mujeres en 

el gobierno?

Es necesario que todas las voces estén representadas en el gobierno.
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Como puedes darte cuenta, a lo largo de la historia, muchas 
personas han roto con los esquemas impuestos por el 
sistema y, en las últimas décadas, han cuestionado los 
conceptos de libertad y autonomía, ampliando su 

signifi cado. 

¿Qué signi� ca igualdad?
Hablar de igualdad entre los seres humanos, como 
ya hemos dicho, implica aceptar que todas las 
personas tienen derecho a una vida digna y libre. 

Esto no es lo mismo que decir que todos de-
bemos ser “iguales” en el sentido más básico de 
buscar la homogeneidad. Al contrario, la diversi-
dad es parte inherente de la humanidad, y la ha 
enriquecido desde sus orígenes como especie. 

La categorí a de igualdad no es descriptiva, 
pues es claro que las personas somos diferentes 

unas de otras, más bien esta idea es prescriptiva; 
significa que debemos tratar a todas las personas 

como si fueran igualmente capaces de ser libres.

La igualdad entre los sexos proviene, por lo menos del siglo XVIII, la época 
de la Ilustración; se extendió la idea de que todos los seres humanos, 

por el solo hecho de serlo, deben ser considerados capaces de 
autodeterminación y autonomía.

Esta idea se oponía a la visión feudal, que sostenía un principio 
de desigualdad natural, es decir, tenía la convicció n de que, 
por naturaleza, hay algunas personas capacitadas para 
mandar y otras sólo para obedecer.

Formar alianzas, grupos 

de ayuda y el apoyo entre 

personas ha sido la mejor 

estrategia para generar 

cambios. ¿Qué te inspira esta 

sección? ¡Haz un plan de 

acción y realízalo! 
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¿Qué puedes hacer?
La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en su artículo 
5, fracción V, defi ne la igualdad sustantiva como...

La igualdad sustantiva alude al ejercicio pleno de esos 
derechos universales y a la capacidad de hacerlos 
efectivos en la vida cotidiana. Lograrla es uno de los 
objetivos que debemos proponernos para construir 
una sociedad más justa y con menos violencia.

Buscar que en nuestro país exista igualdad de gé-
nero signifi ca reconocer que en los hechos muchas 
personas viven en una situación de desigualdad. Pue-
de ser por las condiciones materiales y de explotación 
a las que han sido sometidas; o bien por sus orígenes 
étnicos y la discriminación; o por la violencia que pa-
decen en razón de su sexo o su identidad de género. 

Reconocer que las mujeres, simple-
mente por serlo, se encuentran en 
una situación de desigualdad 
política, social y económica, es 
el primer paso.

El acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

¿Conoces testimonios de 

personas que han sido 

discriminadas y los obstáculos 

que deben superar para vivir? 

Informarse más acerca del tema 

ayuda a reducir la desigualdad. Sigue 

el ejemplo de tantas personas que 

cada día enfrentan con dignidad 

la desigualdad.
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Además de informarte, también puedes partici-
par activamente en tu comunidad y llevar a 
cabo acciones para combatir la desigualdad, 
en aras de equilibrar la balanza y resistir las 
formas de discriminación y violencia. 

¿Has 

escuchado las 

frases “la amistad 

sincera entre mujeres es 

posible” y “el feminismo 

me salvó la vida”?, 

¿qué piensas que 

signi� can?

¿Has 

Hacer cumplir las leyes 
y denunciar en casos 
necesarios.

Vigilar a las autoridades y demandar que cumplan los 
compromisos que el gobierno de nuestro país tiene con el 
resto del mundo según los acuerdos que ha fi rmado ante 
la ONU y otros organismos internacionales en este tema.

Cuestionar mandatos de género 
y construir nuevas formas de 
masculinidad.

Organizar espacios y redes en los 
que cualquier persona se sienta 
apreciada por lo que es y pueda 
defender sus derechos en 
compañía.

Ofrecer un servicio comuni-
tario para apoyar la alfabe-
tización y regularización de 
niñas y niños más jóvenes 
que tú.

Reforzar tus lazos de amistad con 
personas de confi anza y alejarte de 
quienes hacen daño a la comunidad (¡la 
resistencia frente a la violencia es más 
efectiva si se hace en compañía!).

Identifi car y cambiar hábitos 
contrarios a la igualdad de género 
¡es posible! 

Aquí hay algunas ideas para ayudar en la búsqueda 

de la igualdad de género.  

A lo largo de los siguientes capítulos, aprenderás más sobre todos es-
tos puntos. Por lo pronto, ¿cuáles te parecen más interesantes?
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Defender tus sueños y tu 
proyecto de vida puede ser 
difícil, pero vale la pena. 
¡Busca ayuda! 

En la búsqueda de la igualdad de género, quizá 
se te ocurran otras ideas para mejorar tu entorno. 
¡Escríbelas aquí!
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Isadora Duncan(Estados Unidos de América, 1877-Francia, 1927).“Nací a la orilla del mar. Mi primera idea del movimiento y de la danza me ha venido seguramente del ritmo de las olas…”.

Isadora fue una gran bailarina y coreógrafa. Por 

su natural forma de bailar, sus escenografías y 

vestuarios inspirados en la Grecia antigua es 

considerada una de las creadoras de la danza 

moderna. 

Su danza se caracterizaba por movimientos 
libres y fl uidos que expresaban emociones 
internas. En sus actuaciones prefería las 
túnicas transparentes, con los pies, brazos 
y piernas desnudos y el cabello suelto, esto 
contrastaba fuertemente con el canon de las 
bailarinas clásicas. 

Isadora aprovechó su fama para difundir ideas de 

progreso en tiempos en que esto no era tan fácil, 

y menos aún para las mujeres; a pesar de ello, 

Isadora dictaba conferencias sobre la danza como 

arte de liberación, y de paso, defendía los derechos 

de las mujeres.

ED
UC

AC
IÓ

N 
M

ED
IA

 S
UP

ER
IO

R.
 C

ÁP
IT

UL
O 

5

Isadora fue una mujer libre que nunca se dejó 

llevar por los formalismos pero, como pasa 

con muchas y muchos grandes artistas, só lo 

despué s de su muerte sus ideas comenzaron 

a ser valoradas en todo el mundo.

64

209036-064-075.indd   64209036-064-075.indd   64 01/07/22   7:00 p. m.01/07/22   7:00 p. m.



Capítulo 6 
¿Qué signi� ca ser hombre?
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Cuando nace un bebé, inde-
pendientemente de su sexo, 

nace sin prejuicios. No hay 
bebé que nazca machista o 
consciente de estereotipos, 
pero de inmediato se le inserta 
en un contexto en el que sí existen 
una serie de paradigmas y mandatos de género que 

provienen de la familia, la escuela y hasta los medios 
de comunicación. En un tiempo asombrosamente corto, 
las personas en la niñez empiezan a reproducir com-

portamientos de género que aprenden en su en-
torno. ¿Recuerdas lo que dijimos de los ju-

guetes?
En el caso de los hombres, una de 

las presiones que más efecto tiene es 
la de los amigos, que van moldeando 
su concepto de masculinidad.

No debería haber una sola mane-
ra de ser hombre. Como en todo lo 
humano, hay diversas formas de 
vivir la masculinidad.

La expresión de la 
masculinidad varía 
según la época, 
cultura y región 
del mundo.

¿Conoces a algún hombre que no se apegue al estereotipo de masculinidad predominante?, ¿en qué se distingue de los demás?

El feminismo ha cuestionado los roles de género y ha 
logrado avances hacia una sociedad más justa e 
igualitaria desde el punto de vista de las mujeres. 
Los hombres deben hacer su parte para transformar 
sus modos de relacionarse y vivir la masculinidad.

¿Ser hombre signifi ca 
ser machista?
Al igual que la feminidad, la masculinidad es una 
construcción social, una serie de representa-
ciones que forman parte de un relato colectivo 
con el que vamos creciendo.
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A los hombres se 
les presiona desde 
pequeños para 
esconder sus 
sentimientos.

Las características de la masculinidad hegemónica son diversas 
según las culturas, y están determinadas siempre por estándares
tan variados como el físico, lo sexual, lo deportivo, o el comporta-
miento que puede derivarse del ideal de un cantante, un deportista, 
un hombre conocido públicamente y considerado como “exitoso”, 
por ejemplo.

¿A qué se le llama masculinidad 
hegemónica?
Este concepto es relativamente nuevo, lo acuñó la autora R. W. 
Connel en el año 1995. Ella lo defi ne como el tipo de masculinidad 
que ocupa una posición hegemónica respecto a un modelo de gé-
nero. Históricamente se observa la supremacía de lo masculino so-
bre lo femenino, implica una postura de poder de un género res-
pecto al otro, lo que resultó en la subordinación de las mujeres.

¿Conoces las exigencias de la caja de la masculinidad hegemónica?

Agresión y control
Ejercer control usando incluso 

la violencia.

Hipersexualidad
Los hombres deben querer 

relaciones sexuales siempre.

Atractivo físico
Verse bien sin ser 

“afeminado”.

Autosufi ciencia
Los hombres deben resolver sus 

problemas sin pedir ayuda.

Ser fuerte
Los hombres deben mostrar 

fuerza ante todo.

Roles masculinos rígidos
Los hombres no se encargan 

del hogar ni de los hijos.

Ser insensibles ante las 
expresiones de afecto

Ser proveedor
Los hombres tienen que 

ganar más dinero.

La caja de la masculinidad hegemónica
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Algunas características de esta forma de masculinidad son nocivas para 
la sociedad, por ejemplo, la necesidad de controlarlo todo y expresar la 
ira de manera exacerbada. 

Según ese estereotipo, los hombres deben demostrar su fuerza para 
ser vistos por los demás como “verdaderos hombres”. En la casa, en la 
escuela, en la calle, a los adolescentes se les pide aprender a ser violen-
tos y capaces de dominar, usualmente, a las mujeres y a los hombres 
vistos como “más débiles”. 

A cambio de someterse a la presión y 
cumplir las expectativas de la masculini-
dad hegemónica, se supone que los 
hombres obtienen un privilegio.
¿Recuerdas cuántas horas pasan las 
mujeres haciendo trabajo doméstico?
En una sociedad machista los hombres se 
sienten afortunados por no hacer labores 
domésticas o por aprovecharse de los 
más vulnerables.

El mandato de masculinidad presiona a los 
hombres para competir siempre para saber 
quién es más fuerte, más listo, más rápido, 
etcétera.

En el fondo, el macho que agrede 

es una persona insegura, por eso 

hace alarde constante de su 

fuerza física.

¿Reconoces a alguna persona que se ajuste a la 
descripción de la masculinidad 

hegemónica? Analiza su comportamiento, ¿por qué 
piensas que ha cedido a las 
presiones de su entorno? 
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Del inglés man (hombre) 
explaining (explicar).
Cuando un hombre quiere 
“iluminar con su sabiduría”  
a una mujer, muchas veces  
sin saber siquiera del tema  
del que habla.

Del inglés bro (diminutivo de 
brother que significa hermano) y 
appropriating (apropiarse). Cuando 
un hombre le roba una idea a una 
mujer o se apropia de su trabajo  
y lo hace pasar como si fuera suyo, 
adjudicándose el crédito para sí.

Del inglés man (hombre) e 
interrupt (interrumpir). Cuando 
un hombre no deja hablar  
a una mujer, la interrumpe  
o habla más fuerte para no 
dejar que la opinión de ella  
se escuche.

El machismo 
afecta todas las 
interacciones de  
la vida cotidiana.

¿Qué son los machismos cotidianos?
Un ejemplo de machismo es el acoso sexual en la escuela o en la calle, 
que se da cuando un hombre persigue a una mujer, la hace sentir incó-
moda, le dice palabras obscenas, la presiona para tener relaciones se-
xuales o la amenaza con violencia. 

Además de las prácticas criminales en la esfera de la violencia de géne-
ro, existen los denominados machismos cotidianos que actúan en perjuicio 
de las mujeres. A veces son difíciles de detectar, están entretejidos con las 
normas de comportamiento consideradas como normales, pero su efecto 
en la convivencia es dañino. 

Nuestra cultura está impregnada de frases machistas, “a ver quién es más fregón”, “ésas son 
cosas de mujeres”, “esa mujer está en sus días”, “ése es poco hombre”, “vieja el último”, etcétera.

Mansplaining Bropiating Manterrupting

Machismos cotidianos

Aquí tres ejemplos de machismos cotidianos:

Los micromachismos “son pequeños gestos sexistas o machistas, algunos de ellos muy sutiles, 
que ayudan a perpetuar roles de género, machismo, violencia suavizada contra las mujeres, 
hipersexualización” (Oxfam, 2020).
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¿Qué idea de sexualidad promueve 
el mandato de masculinidad?
Como viste en el capítulo 2, el doble patrón de moral sexual dicta que las 
mujeres deben ser recatadas, pero supone que los hombres son hiper-
sexuales. Al mismo tiempo, indica que las mujeres deben estar siempre 
a disposición de la voluntad sexual de los hombres, que las rebaja a la 
condición de un objeto. 

Estas actitudes suelen justifi carse con afi rmaciones falsas, por ejem-
plo, que “los hombres no pueden controlarse”. El pro-
blema de fondo en esta noción es que los hombres se 
representan como si no fueran seres humanos con ra-
ciocinio y poder de decisión.

Las ideas del amor romántico refuerzan la noción 
estereotipada de que los hombres deben conquistar y 
las mujeres negarse o dejarse conquistar, según sea el 
caso. Y que una vez en pareja, el hombre es dueño de 

la mujer, como si fuera de su propiedad. Esta clase de pre-
juicios promueve la violencia de género.

En la realidad, todas las personas 
son seres sexuales y tienen 
derecho a ejercer su sexuali-
dad con libertad y placer. La 
única base legítima del ejer-
cicio de la sexualidad es el 

deseo y la voluntad de todas 
las partes involucradas.

La pornografía explota los 
estereotipos de género, cosifi ca 
a las mujeres, exagera la agresi-
vidad sexual de los hombres y 
representa relaciones sexuales 
irreales. 

El amor debe ser 
entendido como un 
afecto entre personas 
con iguales derechos.

¿Sabes cómo vivir 

plenamente tu sexualidad? 

Busca la Cartilla de Derechos 

Sexuales de Adolescentes y Jóvenes, 

que incluye tu derecho a decidir con 

quién o quiénes te relacionas 

afectiva y sexualmente. ¡Conoce 

tus derechos! 
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El mandato de la masculinidad tiene un impacto en la salud 
física y emocional de todas las personas. Las mujeres son fre-
cuentemente hostilizadas por los individuos machistas, cargando con 
todos los efectos que esto conlleva. 

Pero los hombres también tienden a experimentar problemas psicoló-
gicos, como depresión, estrés, ansiedad y frustración. Las cifras de los 
asesinatos a manos de otros hombres son alarmantes, así como las de 
suicidios. 

Generalmente, los hombres su-
fren porque es prácticamente 
imposible para ellos responder 
cien por ciento al estereotipo, y 
porque les cuesta reconocer los 
benefi cios de salirse del molde. El 
alcoholismo, la drogadicción y los 
accidentes viales, que son mucho 
más frecuentes en ellos, se relacio-
nan con esta difi cultad que tienen 
para romper de una vez por todas 
con el machismo.

El primer paso para 
una vida tranquila 
es no caer en la 
presión social 
o de grupo.

¿Cómo afecta el machismo 
a los hombres?
Cada vez hay más estudios que muestran cómo la 
violencia en nuestro país está ligada al machismo. Las 
pandillas y bandas criminales se montan en la lógica 
de la masculinidad tóxica obligando a sus miembros a 
probar su fuerza todo el tiempo y a medir su poder 
frente a otras bandas. El daño que esto ocasiona tan-
to a sus propios miembros como al conjunto de la so-
ciedad es evidente día con día. 

¿Qué piensas que signifi ca la siguiente frase?:

“Las primeras víctimas del machismo son los propios 

hombres”. 

Frases como “eres mía” o “te quiero para mí” repiten el 
estereotipo del amor tóxico en 

muchísimas canciones. Pero que 
sea común no quiere decir que esté 

bien. Analiza la letra de alguna 
canción que te guste: ¿describe a 

las mujeres como si fueran propiedades o cosas de los hombres?

Frases como 
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¿Qué son las nuevas masculinidades?
No hay personaje real o fi cticio que logre mantener una actitud machista 
todo el tiempo. Lo cierto es que el estereotipo tradicional está basado en 
normas obsoletas y se puede resquebrajar fácilmente. Entre más perso-
nas decidan ir rompiendo con los mandatos de género, habrá más res-
peto a los derechos humanos y se fomentará una cultura de paz.

Hay muchas maneras de ser humano y, por tanto, hay muchas mane-
ras de ser hombre. En tiempos recientes se habla de nuevas masculinida-
des para referir a todas aquellas formas de expresión de la masculinidad 
que intentan romper con el machismo. 

Algunas de sus características son:

Cuando se hacen cargo de sus hijas o hijos y asumen 

las obligaciones de la crianza tanto como la madre.

Cuando participan en los quehaceres domésticos y se 
hacen cargo de las necesidades básicas de su casa 
y de sus seres queridos.

En una relación amorosa, cuando su interés es 
genuino por conocer a la otra persona y por cuidarse 
mutuamente.

Cuando reconocen a la persona con la que comparten 

su sexualidad como un ser igualmente libre y buscan 

el placer mutuo.

Cuando se relacionan con las personas cercanas de 

manera abierta, sincera y sin necesidad de probar que 

son más fuertes o más listos o que ganan más.

Cuando reconocen que las mujeres tienen derecho a 
caminar por la calle sin ser molestadas, a estudiar en la 
escuela libres de violencia, a ser reconocidas por su 
trabajo de igual manera que los hombres y a recibir 
apoyo para hacer su vida más accesible en caso de 
contar con alguna discapacidad.

Paternidad 
responsable

Cuidado 
del hogar

Responsabili-
dad afectiva

Sexualidad 
plena

Amistades 
honestas

Respeto a las 
mujeres en la 
calle, la escuela 
y espacios de 
trabajo

mujeres en la 
calle, la escuela 
y espacios de 
trabajo

209036-064-075.indd   72209036-064-075.indd   72 01/07/22   7:01 p. m.01/07/22   7:01 p. m.



73

ED
UC

AC
IÓ

N 
M

ED
IA

 S
UP

ER
IO

R.
 C

ÁP
IT

UL
O 

6

Responde las siguientes preguntas o compártelas con alguien para que lo 
haga.

¿Has hecho cosas que no querías para lograr la aceptación de tu grupo de amistades? 

¿Identifi cas de dónde viene el aprendizaje de los comportamientos machistas?

¿Con qué persona de tu confi anza puedes hablar de estos temas?, ¿qué le dirías?
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“Tengo muchas cosas que probar, má s que cual-
quier otra persona, así que decidí tener una 
actitud positiva. Yo tambié n tengo derecho a ello, 
aunque tenga que estar continuamente peleá ndo-
me con las barreras y con los lí mites”.

Alison Lapper 
(Nace el 7 de abril de 1965 en Staffordshire, Inglaterra).

Alison Lapper es una pintora, como ella misma se defi ne, 

de pinceladas fuertes y fi rmes. Cuadros como Winter Scene

muestran la té cnica y precisió n que ha logrado obtener como 

producto de su trabajo y, desde luego, su amor a la pintura. 

Como un reconocimiento a su trayectoria, en 2005, el artista inglés Marc Quinn hizo una 
estatua de mármol blanco de 3.6 metros de altura y 11.5 toneladas titulada “Alison 
Lapper embarazada”. Ese año publicó su autobiografía titulada My life in my hands. 

A causa de una enfermedad congénita, nació sin extremidades 
superiores y las inferiores tenían un crecimiento limitado. Esta 
condición, lejos de tener consecuencias negativas en su perso-
nalidad, fue para Alison la base sobre la cual orientara su vida. 

Cuando tenía apenas cuatro meses de edad fue ingresada en 

la Chailey Heritage School, donde vivió  con otros niñ os con discapa-

cidad fí sica, hasta su mayorí a de edad. En muchas ocasiones 

intentaron implantarle brazos y piernas artifi ciales pero nunca se 

sintió cómoda con ellos. Así que decidió renunciar a estos intentos 

y apender a amar su propio cuerpo, luchando siempre por mostrarlo 

bello ante los demás.

Su forma de expresión ha trascendido la pintura, ya que ha experimentado con 
nuevas técnicas de fotografía digital. En sus obras elabora composiciones en las 
que trata siempre la discapacidad con naturalidad pero también de manera 
desafi ante y con un planteamiento crítico hacia el espectador; su objetivo último: 
poner en tela de juicio los cánones de belleza establecidos por la sociedad. 

En 1999 se convirtió en madre. Su pareja en aquel momento se desenten-

dió  de ella y del embarazo, pero Alison continuó  enfrentá ndose no só lo al 

recelo de los demá s, sino tambié n a sus propios miedos.
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¿Por qué existe la discriminación?
Es lamentable que en muchos países del mundo aún exista la discrimina-
ción en contra de las mujeres. A veces las causas de la discriminación 
son de orden religioso, económico, cultural o el hecho mismo de perte-
necer a cualquier otra minoría.

La Organización de las Naciones Unidas, consciente de esta grave situa-
ción, ha establecido como uno de los objetivos fundamentales de la Agenda 
2030 para los países del mundo: “Lograr la igualdad entre los géneros y em-
poderar a todas las mujeres y las niñas”. La onu opina que, si logramos el 
objetivo, pronto habrá menos violencia, más paz y mayor igualdad.

A pesar de que en México se ha trabajado para evitar 
la discriminación, todavía existen expresiones de 
sexismo, discriminación por género, por discapacidad, 
por prácticas religiosas, por la forma de 
vestir, por la edad, por la com-
plexión física, por el color de piel, 
entre otras muchas. 

De acuerdo con la más re-
ciente Encuesta Nacional so-
bre Discriminación (ENADIS 
2017), el Estado de México no 
está exento de discriminación.

Cuando una persona no puede ejercer sus 
derechos se dice que hay discriminación.

¿Conoces algún caso de 

discriminación? En tu 

opinión, ¿qué lo causó?

66% de las personas adultas que 
no saben leer o escribir en el mundo 
son mujeres (UNESCO, 2016).
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En muchos lugares, a las mujeres les pagan menos que a los hombres por hacer 

el mismo trabajo. A esto se le llama discriminación laboral y económica.

Según la Enadis, muchos casos de discriminación son 
provocados por la apariencia o la forma de vestir. Otros 
factores importantes son la forma de hablar, la clase so-
cial, la orientación sexual y el sexo.

¿Te has fi jado que muchas personas, sobre todo adoles-
centes, padecen burlas por la ropa que usan o por no tener 
celular? Muchas veces te sientes presionado para comprar 
la playera más cara o bajar la aplicación más nueva. Es 
como si el mercado te forzara a comprar y a sentirte mal si 
no lo haces; a eso se le llama obsolescencia percibida. Sin 
embargo, cada vez hay más grupos de jóvenes a los que 
no les importa si están a la moda o no, y no se sienten cul-
pables por vestirse como quieren o por ser como son. Es 
más, se sienten orgullosos por no ser como todos. 

Observa la naturaleza, admira cada planta, cada ani-
mal, todo es diferente y único: eso hace fantástica la bio-
diversidad. ¿Verdad que la diversidad nos enriquece?

Los avances en la tecnología 
causan el efecto de obsoles-
cencia percibida y esto puede 
llevar a la discriminación. ¡Que 
no te presionen!

Fuente: Inegi, Enadis, 2017.

5 entidades con más alta prevalencia:

Puebla

Colima

Guerrero

Oaxaca

Morelos

5 entidades con más alta prevalencia:

Puebla

Colima

Guerrero

Oaxaca

Morelos

Porcentaje de población de 18 años y más que declaró haber sido discriminada 

por algún motivo o condición personal en el último año, por entidad federativa.

De 24.0 a 28.4
De 19.4 a 23.9
De 16.5 a 19.3
De 13.1 a 16.4

BC
16.5

BCS
18.1

Ags
16.9

Son
18.6

Sin
16.9

Jal
21.3

Mor
24.4

Ver
19.8

Chih
16.1

Dgo
15.4

Gto
15.9

Gro
25.1

Tab
20.5

Coah
15.7

Zac
13.7

Qro 
19.4

Hgo
17.8

Méx
24.0

CDMX
23.7

Tlax
21.4

Chis
16.7

NL
14.0

SLP
14.4

Col
25.6

Pue
28.4

Camp
19.6

Tamps
17.2

Nay
13.1

Mich
16.5

Oax
24.9

Yuc
21.0

Q. Roo
23.6
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Crear condiciones y tecnologías 

disponibles para las personas 

con discapacidad es una forma 

de combatir la discriminación.

¿Cómo se manifiesta la discriminación?
A veces la discriminación nace por el miedo a lo diverso, es decir, a lo que 
es diferente. La xenofobia es el miedo a los que vienen de una región o país 
diferente. El racismo es el miedo a los que son de un grupo humano mino-
ritario. El sexismo es miedo y discriminación hacia el sexo opuesto, usual-
mente contra la mujer. El reconocimiento de la diversidad, el aprecio por las 
y los diferentes ayuda a eliminar los miedos y combate la discriminación. 

La discriminación también se manifiesta contra personas que tienen al-
gún tipo de discapacidad. Por ejemplo, para caminar, oír, ver, pensar, re-
accionar, hablar, entre otras. Muchas personas trabajan para reducir los 
obstáculos que tienen las personas con alguna discapacidad al crear 
nuevas tecnologías o haciendo que todas las personas tengan facilidad 
de acceso a lugares tanto públicos como privados. 

A las medidas que brindan apoyo y facilidades a las personas con al-
guna discapacidad se les llama medidas de equidad, y atienden las nece-
sidades en la diferencia y diversidad. A veces estas medidas son tangi-
bles, como las rampas en la calle o los aparatos para la discapacidad 
auditiva; en otras ocasiones, son leyes que ayudan al acceso al mismo 
trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales, como lo dice la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (art. 5, párr. V). 

La diversidad de idiomas en el 
país es una gran riqueza cultu-
ral. ¿Cuántas lenguas origina-
rias que se hablan en México 
conoces?
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La igualdad de género se define, según la unesco, como “la igualdad de derechos,  
responsabilidades y oportunidades de las mujeres y los hombres, y las niñas y los niños”.  
La igualdad no significa que las mujeres y los hombres sean lo mismo, sino que los derechos,  
las responsabilidades y las oportunidades no dependen del sexo con el que nacieron.  
La igualdad de género supone que se tengan en cuenta los intereses, las necesidades  
y las prioridades tanto de las mujeres como de los hombres, reconociéndose  
la diversidad de los diferentes grupos de mujeres y de hombres.

¿Qué son la igualdad y la equidad?

Por su parte, la equidad de género según la unesco se define 
como “la imparcialidad en el trato que reciben mujeres y hom-
bres de acuerdo con sus necesidades respectivas, ya sea con 
un trato igualitario o con uno diferenciado pero que se considera 
equivalente en lo que se refiere a los derechos, los beneficios, 
las obligaciones y las posibilidades”. Para conseguir la igualdad 
son necesarias, entre otras cosas, las medidas de equidad.

Acabar con la discriminación requiere ofrecer más oportunida-
des a quienes más las necesitan. Así, ante situaciones desiguales 
se requiere de acciones y leyes que ayuden a equilibrar las opor-
tunidades y accesos para todas y todos.

En México se han creado instituciones para ayudar a que no 
haya discriminación y a promover que exista una igualdad sus-
tantiva. Estas instancias de gobierno son el Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación (Conapred), la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos (cndh) y el Instituto Nacional de 
las Mujeres (Inmujeres) del gobierno federal. También está la Co-
misión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (Conavim) y la Fiscalía Especial para los Delitos de Vio-
lencia Contra las Mujeres y Trata de Personas (Fevimtra) que 
promueve medidas para proteger a las mujeres de la violencia. 
Las leyes más relevantes en el tema son la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006) y la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2007).

¿Qué diferencia obser-
vas en la imagen entre 
igualdad y equidad?

En el Estado de México está la Secretaría de las Mujeres y el 
Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discri-
minación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México (Codhem).  
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Ninguna persona debe ser víctima de 
discriminación debido a su sexo, género 
u orientación.   

¿Te has sentido 

alguna vez 

discriminada/o?, 

¿cómo lo viviste?, 

¿qué hiciste?

¿Has 
discriminado a 

alguien?, ¿cuándo?, 

¿qué podrías hacer 

para no repetirlo?

¿Qué es la igualdad sustantiva?

Conapred nos recuerda que hay grupos humanos que son víctimas de la 
discriminación por alguna de sus características físicas o su forma de vida. 
Entre ellas están el origen étnico o nacional, el sexo, la edad, la discapa-
cidad, la condición social o económica, la condición de salud, el embarazo, 
la lengua, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
y otras circunstancias que pueden ser motivo de distinción, exclusión o 
restricción de derechos.

Los efectos de la discriminación son negativos y pueden orillar a quie-
nes la sufren a vivir en aislamiento, a padecer violencia e incluso a perder 
la vida.

Con la situación de la pandemia que inició en 2020, muchas personas 
fueron discriminadas por estar enfermas con el virus causante de la 
COVID-19. También ha habido discriminación por padecer otros males, 
como el virus de inmunodefi ciencia humana (VIh). ¿Por qué piensas que 
se da esta discriminación? 

En lo que respecta a la igualdad entre hombres y mujeres, en el año 
2004, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación Contra la Mujer (cedAW, por sus siglas en inglés) señaló la in-

sufi ciencia de la igualdad formal y estableció la necesidad de desarrollar 
estrategias para que la igualdad sea un hecho real y vivido por las mujeres. 

Entonces, la igualdad sustantiva supone la modifi cación de las cir-
cunstancias que impiden a las personas ejercer plenamente sus dere-

chos y tener acceso a oportunidades de desarrollo mediante medidas 
estructurales, legales o de política pública.

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) 

establece que la discriminación es una práctica cotidiana que 

consiste en dar un trato desfavorable o de desprecio inmereci-

do a determinada persona o grupo, que a veces no percibimos, 

pero que en algún momento la hemos causado o recibido.
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La Federación Internacional de Futbol prohíbe los 
gritos homofóbicos en los estadios: así contribu-
ye a evitar la discriminación.

¿Cómo vamos a cambiar la situación?
Es tan importante el tema de la igualdad, que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos lo aborda en el artículo 1.º:

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. 

Para ser 
incluyente, trata 
a todas las 
personas como 
iguales.

Hacer visible la 
discriminación 
es imprescindible 
para poder 
comprenderla 
y modifi carla.

Este artículo es la base jurídica con la que los derechos humanos se 
hacen ley en México. El derecho a la igualdad fundamenta los demás de-
rechos, y éste se entrelaza con el derecho a la libertad a efecto de prote-
ger la dignidad humana. 

Pero entonces, ¿qué debemos hacer para no reproducir el machismo, el 
sexismo, la discriminación religiosa, el racismo y la misoginia?

Primero: hay que prevenir. La prevención de la discriminación comienza 
por no hacer distinciones de trato a las personas e invitando a quienes 
sí lo hacen a dejar de hacerlo. Signifi ca tratar con respeto a todas las 
personas sin distinción de ningún tipo. También tiene que ver con la 
manera de pensar y de hablar. 

Segundo: hay que intervenir para evitar que crezca una situación 
de exclusión. Ante la discriminación no podemos quedarnos callados 
e inactivos. Hay que actuar corrigiendo y no siendo cómplice. Es preciso 
pensar la mejor manera de intervenir para evitar que la situación de 
discriminación continúe y además pensar en una estrategia a largo plazo. 
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Evita reproducir chistes 

con contenidos ofensivos 

o discriminatorios.

Es necesario un espíritu crítico 

ante situaciones y sistemas 

que reproduzcan el machis-

mo y las desigualdades de 

género. 

Tercero: mantener las relaciones de igualdad y no reproducir los 
estereotipos, prejuicios y costumbres que se basen en la premisa 
de la inferioridad o superioridad de los géneros. A veces circulan en 
redes sociales memes con burlas y ofensas contra las mujeres y las 
personas discapacitadas o los más vulnerables. No debemos hacerlos 
o reenviarlos. Existen chistes que discriminan y ofenden a un grupo 
de personas, por ello no hay que participar en éstos ni difundirlos.

Cuarto: fortalecer las convicciones. La palabra es el 

espejo de tus pensamientos y sentimientos. Luchar contra la 

discriminación signifi ca no usar palabras que discriminen, 

insulten o menosprecien a las y los otros. Unirse en la diversidad 

fortalece a la sociedad: nos protegemos mutuamente. 

Quinto: poner fi n a las causas más profundas de la 
discriminación y la desigualdad. Hay que modifi car los patrones 
socioculturales de conducta de mujeres y hombres que 
reproducen la desigualdad. Es necesario cambiar, pensar 
y actuar diferente, retoma las nuevas formas de masculinidad 
del capítulo 6 y genera un trato de igualdad en la diferencia. 

¿Qué otras 

acciones piensas 

que puedes efectuar a 

favor de la igualdad? 

¿Cómo sería posible 

disminuir la 

discriminación?
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signifi ca

signifi ca

signifi ca

signifi ca

Actuar contra la discriminación y a favor de la igualdad te ayudará a am-
pliar tus horizontes y sentir orgullo de haberlo hecho. A ver más allá de tu 
persona y tus intereses. Actuar por los otros nutrirá tus raíces y te hará 
una persona digna. 

Para actuar contra la discriminación es necesario poner en práctica 
acciones de equidad que te empoderen. onu Mujeres propuso en 2020 
una campaña con 12 acciones en favor de la igualdad de las mujeres en 
el mundo, entre ellas, las que enlistamos abajo. Seguramente en tu loca-
lidad o municipio puedes efectuar algunas de estas acciones. 

Empoderamiento: según ONU Mujeres, se defi ne como los 

procesos por los cuales mujeres y hombres amplían sus 

opciones y pueden hacerse cargo de su propia vida.

Alzar la voz

hablar el tema en la familia;
no guardar silencio ante los casos 
de discriminación o violencia.

escuchar a las mujeres que tienen 
necesidad de ser atendidas; 
empezar por fomentarlo en casa.

que no basta saber y hablar, 
ayuda a las mujeres de tu familia y de tu 
localidad compartiendo el trabajo. 

que hay muchos espacios que necesitan 
tus manos y tu voz. Busca en redes, 
lugares para ejercer la igualdad, 
o crea tu espacio.

Involucrarse

Apoyo mutuo

Compartir la carga 
de trabajo
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¿Adónde acudir para tener más información y para recibir 
apoyo? 

signifi ca

signifi ca

signifi ca

signifi ca

Educar a la próxima 
generación

no reproducir la discriminación en tu familia. 
Di sí a la igualdad y comparte con la siguiente 
generación.

consultar la bibliografía que te sugerimos al 
fi nal del libro. Haz un círculo de lectura con 
tus amistades.

que acciones como #MeToo, #NiUnaMás son 
causas para darle un retweet a la conversación. 

que tu tiempo es valioso. Da un poco 
para que las mujeres puedan abrir los ojos. 
Hay muchos lugares donde puedes ofrecer tu 
apoyo voluntario. 

Donar a favor 

de la causa

Unirse a la 
conversación

Conocer más 

nuestros derechos

También puedes acudir, en caso de situaciones de violencia, a los Cen-
tros Naranja de Atención para Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación 
de Violencia. Existen más de 58 centros en los municipios del Estado de 
México, en los que puedes buscar ayuda.

Si necesitas orientación, ayuda o requieres denunciar 
discriminación puedes acudir al Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación (Conapred) y, en el Estado de 
México, al Consejo Ciudadano para la Prevención y 
Eliminación de la Discriminación de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México (Codhem).
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¿Qué acciones de empoderamiento puedes emprender?

¿Cuáles son los prejuicios de género más comunes en tu localidad?

209036-076-087.indd   85209036-076-087.indd   85 01/07/22   7:24 p. m.01/07/22   7:24 p. m.



86

ED
UC

AC
IÓ

N 
M

ED
IA

 S
UP

ER
IO

R.
 C

AP
ÍT

UL
O 

7

A los nueve años 

comenzó un periódico 

familiar, el Hyde Park 

Gate News, en el que 

contaba los sucesos 

que ocurrían en su 

familia y hacía bromas 

sobre sus hermanos. 

Virginia Woolf
(Inglaterra, 1882-1941).

Virginia Woolf fue una escritora de novelas, cuentos y 
ensayos. Fue educada en casa como todas sus hermanas, 

ya que a las mujeres de la familia no se les permitió ir al 
colegio ni a la universidad, lo que sí fue aceptado para los 

varones. Su familia tenía una biblioteca extensa y variada donde pasaba horas leyendo.

Llevó un diario desde los 15 años. A esa edad ya estaba interesada en 

crear una escritura distinta a la de su época, que era realista y extremada-

mente ordenada. Ella, al contrario, quería hablar de otros aspectos de la 

realidad, como el fl ujo de la conciencia, lo poético y lo onírico. 

Sus obras más famosas, La señora Dalloway y Al faro, fueron grandes 
infl uencias para la narrativa posterior, mientras que su ensayo Una habita-
ción propia fue de gran importancia para hablar acerca del acceso de las 
mujeres al estudio y la escritura. Si bien en su época las mujeres ya podían 
estudiar en la universidad, había ciertas imposiciones, como la maternidad, 
y ciertas limitaciones, como la dependencia económica, las cuales impedían 
que una aspirante a escritora pudiera dedicarse de lleno a la creación, como 
hacían sus colegas masculinos. Continuó hablando sobre la situación de la 
mujer en la sociedad de su tiempo en Tres guineas, un texto que además 
marcaba su postura en contra de la guerra.

Sus libros siguen siendo leídos en la actualidad y son un referente para 
la lucha por los derechos de las mujeres.

“Me atrevería a aventurar que Anónimo, que tantos 

poemas escribió sin fi rmarlos, era en realidad una 

mujer” (1928).

Comenzó a escribir profesionalmente en 1905, a la edad de 23 años. Hacía una 

reseña a la semana para el Times Literary Supplement. Publicó su primera 

novela 10 años después. Más tarde, compró una imprenta junto con su marido y 

fundaron una editorial que después se volvería famosa, la Hogarth Press, que 

publicó el trabajo de ambos y de varios otros escritores contemporáneos. 
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¿Qué se ha logrado?
Hay que reconocer que los últimos cien años la humanidad ha caminado 
mucho más rápido en el reconocimiento de los derechos de las mujeres 
que en los anteriores 4 000 años. En los capítulos precedentes has visto 
cómo las mujeres han luchado por ser reconocidas, por ejemplo, para 
obtener el derecho al voto, a la educación o al trabajo remunerado. 

En 1975 se llevó a cabo en la Ciudad de México la primera Conferencia 
Mundial sobre la Mujer, convocada por las Naciones Unidas. Desde en-
tonces se han efectuado otras tres conferencias mundiales. La última, 
celebrada en Beijing, China, en 1995, adoptó un plan de acción para el 
empoderamiento de las mujeres con 12 áreas de trabajo especial, entre 
ellas, la pobreza, la educación, la violencia contra la mujer, el ejercicio del 
poder y los derechos humanos. 

Desde entonces hasta la fecha, los 189 gobiernos que firmaron los 
acuerdos han implantado en sus países leyes, instituciones y acciones de 
equidad que protegen y garantizan los derechos de las mujeres. Por eso 
cada día se ve una mayor participación de las mujeres en todos los ám-
bitos de la vida pública.

Las luchas de las 
mujeres continúan  
conquistando 
derechos.

Actualmente, las Naciones Unidas impulsan la igualdad de género en el 

objetivo 5 de la Agenda 2030, que sostiene: “Poner fin a todas las formas 

de discriminación contra las mujeres y niñas no es sólo un derecho humano 

básico, sino que además es crucial para el desarrollo sostenible. Se ha 

demostrado una y otra vez que empoderar a las mujeres y niñas tiene un 

efecto multiplicador y ayuda a promover el crecimiento económico y el 

desarrollo a nivel mundial”.
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Las mujeres han 
ganado lugar en 
todo tipo de áreas 
de trabajo.

Es así que en México poco a poco se ha logrado que haya un mayor nú-
mero de diputadas en los congresos estatales y federal, más alcaldesas 
y presidentas municipales, más presencia de mujeres en instituciones que 
estaban integradas sólo por hombres, como la policía, Protección Civil, la 
Guardia Nacional y el Ejército mexicano. 

Por ejemplo, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 2.º habla de las 
condiciones que deben privar en el trabajo en el que no debe existir:

Por medio de esta ley, se busca que se respete plenamente la digni-
dad de todas las personas, independientemente, por ejemplo, de su 
orientación sexual o su identidad de género.

A lo largo de la historia, y sobre todo en los últimos dos siglos, las socie-
dades han buscado la manera de superar la lógica de la “ley del más fuer-
te”, en la que el curso de las relaciones está determinado por la capacidad 
para someter a los demás mediante la violencia. Entre los mecanismos que 
se han encontrado para superar la imposición violenta de la voluntad autori-
taria están el derecho, su codifi cación en reglamentos y su aplicación me-
diante mecanismos de justicia.

¿De qué maneras 
son útiles las leyes 

para organizar 
a la sociedad?

discriminación por origen étnico o nacional, género, 

edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 

religión, condición migratoria, opiniones, preferencias 

sexuales o estado civil…
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¿Cuáles leyes te pueden ayudar contra 
la discriminación y la violencia?

Ante situaciones de discriminación o violencia de género es necesario 
refl exionar qué estrategia se debe tomar para solucionar la situa-

ción. Siempre hay varios caminos y es necesario escoger cuál 
es el más conveniente en cada caso. Aunque existen varias 
maneras de manejar los confl ictos, como verás en el capí-
tulo 10, ahora conocerás un poco más acerca del marco 
legal existente.

Hay muchas leyes y no hay que perderse. Claro que la 
principal en nuestro país es la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pero también está la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Además, en el portal de internet de la Secretaría de las Mujeres 
del Estado de México y en el Conapred puedes encontrar el marco jurídi-
co que protege a las mujeres. 

Busca los 
tratados 

y convenciones que 
protegen los derechos 

de las mujeres en los sitios de 
la ONU y de la Organización 

de Estados Americanos 
(OEA). 

Ordenamientos 

federales

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores

Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Leyes 

estatales

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de México

Ley para la Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar 

del Estado de México

Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 

en el Estado de México

Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación 

en el Estado de México
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¿Conoces la Ley Olimpia?
Olimpia es una chica que hace poco sufrió acoso 
digital. Su novio divulgó en las redes sociales un 
video privado con contenido sexual que se vira-
lizó. Al saberlo, ella quiso suicidarse, pero la disuadieron 
sus amigos y familiares. Entonces emprendió una gran lucha por reivindi-
car su derecho a la intimidad. Se organizó con otras mujeres y creó el 
Frente Nacional para la Sororidad para prevenir y acompañar a las muje-
res que viven violencia en las redes sociales. 

Así, después de un tiempo, logró que se prohibiera la violencia perpe-
trada mediante materiales impresos, co-
rreos electrónicos, mensajes telefónicos, 
redes sociales o cualquier otro medio tec-
nológico, y consiguió que se promulgara 
una ley para proteger a las víctimas y casti-
gar a quienes difundan material íntimo sin 
consentimiento o mediante engaño.

Hoy, gracias a esa ley, las personas es-
tán protegidas y quienes resulten responsa-
bles de este tipo de crimen pueden pasar 
de uno a cinco años en prisión y deben pa-
gar multas muy cuantiosas.

La violencia digital 
no es un juego. Las 
leyes protegen tus 
derechos.

El Estado de México adoptó la Ley 
Olimpia el 5 de septiembre de 2019 
y hoy es parte del Código Penal en 
nuestro estado.

Si pudieras proponer 
alguna nueva ley para 

ayudar a lograr la igualdad 
de género, ¿cuál sería?, 

¿por qué? 

Sororidad es la relación de solidaridad 

entre las mujeres, especialmente en la 

lucha por su empoderamiento.
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Guardar silencio 
no es opción. 

¿Qué son los protocolos de actuación 
con enfoque de género?
Además del sistema legal existen protocolos de actuación para casos de 
violencia y discriminación que deben aplicarse en las instancias del go-
bierno federal y estatal.

Existen muchos protocolos, dependiendo del caso, la circunstancia, el 
tipo de delito que se cometa o la acción que se necesite. Pero en general, 
son procedimientos que señalan qué debe hacerse en caso de que haya 

sucedido alguna acción que vulnere los derechos de alguna persona. 
Por ejemplo, en las escuelas del Estado de México existe un proto-

colo de actuación en caso de acoso sexual, abuso o maltrato. 
En situaciones que no son graves, las autoridades administra-

tivas de las instituciones públicas y privadas pueden atender y 
buscar, mediante los protocolos existentes, las maneras de proce-

der, investigar y cuidar de las víctimas. Sin embargo, en situaciones 
graves, las autoridades administrativas deben hacer las denuncias 

correspondientes ante una autoridad superior o el ministerio público.
Así, dependiendo de la gravedad de los hechos, hay una gama de ac-

ciones que pueden emprender las autoridades, así como las víctimas 
y los testigos, o acompañantes. 

¿Qué ideas se te 
ocurren para cuidar 
que se cumplan las 
leyes enfocadas en 

lograr la igualdad de 
género?

Los protocolos indican las maneras en que los servidores 

públicos deben actuar para que se haga una buena inves-

tigación, se proteja a la víctima y los responsables sean 

llevados ante los tribunales para que un juez imparcial los 

juzgue, entre otras cosas. 

Averigua qué protocolos 
existen en tu escuela. 
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¿Cómo alcanzar la justicia? ¿Qué hacer 
en una situación más grave?
Muchas personas son renuentes a denunciar porque temen sufrir represa-
lias o ser revictimizadas. A veces la propia familia opina “déjalo así y no ha-
gas más grande el problema”. El temor es comprensible y en el pasado la 
violencia se guardaba en secreto. Pero todos sabemos que eso no ayuda 
a cambiar las cosas. Al contrario, la impunidad fortalece a los agresores. 

Entonces, ¿qué se debe hacer? Ante una agresión, las personas de 
confianza son tu fortaleza y denunciar es la clave para alcanzar justicia. 
La Fiscalía General de Justicia del Estado de México tiene un protocolo 
para la atención de víctimas de violencia sexual. Cuando es necesario 
denunciar se recomienda hacerlo con la compañía de amigas, amigos  
o familiares, es decir, tu red de apoyo o protección. 

También puedes recibir orientación con profesionales en la línea tele-
fónica de atención ciudadana de la Secretaría de las Mujeres, o bien de 
alguna organización o colectivo que atienda situaciones semejantes. El 
número es: 800-10-84-053.

En el Estado de México se han declarado dos alertas: 
la primera se proclamó en 11 municipios, y la segunda 
se enfocó en la desaparición de niñas, adolescentes y 
mujeres en siete de estos 11 municipios. Conoce qué 
municipios están en alerta y qué medidas ha tomado 
el gobierno estatal para atender el problema en la 
página de la Alerta de Género del gobierno del estado. 

Conoce el programa de atención, 
prevención y erradicación de la violen-
cia de nuestro estado en la página web 

de la Secretaría de las Mujeres del 
Gobierno del Estado de México: http://

semujeres.edomex.gob.mx/

La Fiscalía General de Justicia del Estado de México ha creado una línea 
para hacer denuncia anónimas. Marca el 089 y en el portal ciudadano te 
atienden. También puedes llamar a la Línea de Atención: 800 10 84 053.
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¿Cómo vigilar el cumplimiento 
de las leyes?
Las leyes son producto de las luchas de muchas personas, grupos y or-

ganizaciones a lo largo de la historia, tanto en nuestro estado, como 
en el país y en el ámbito internacional. Las instituciones están 

obligadas a cuidar que se respeten y se cumplan esas leyes. 
Pero es a la ciudadanía a la que le toca conocer los derechos 
que tiene y hacerlos respetar. ¿Y tú qué puedes hacer? 

En muchos municipios se han organizado observatorios y 
colectivos que promueven los derechos humanos. Estos es-

pacios de activismo documentan y denuncian la violencia en la 
comunidad. Además, coordinan espacios de socialización para 

hablar de temas como los derechos de las mujeres y otras formas 
de discriminación. De igual modo, se organizan círculos de estudio o me-
sas redondas para dar a conocer las leyes y promover el empoderamien-
to de las mujeres y otras minorías.

La Secretaría de las Mujeres del Estado de México otorga talleres, plá-
ticas y conferencias para la prevención de la violencia de género. Además 
de obtener información, puedes descargar material didáctico para apren-
der en grupo acerca de los derechos de las y los jóvenes como tú. En-
cuentra también material didáctico en los portales de ONU Mujeres y en 
las comisiones de derechos humanos, Inmujeres, Conapred y Codhem.

¿Existen este tipo 
de organizaciones en 

tu municipio? Averigua, 
anota los datos de 

contacto y, si te interesa, 
¡únete!

Arma tu red o únete a tus 
amistades y personas cercanas. 
¡Promueve los derechos humanos!
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Si no encontraste algún observatorio o espacio colectivo a tu alcance, ¿qué 

ideas se te ocurren para organizar uno? Escríbelas aquí. ¿Cuál sería el objetivo?, 

¿a qué personas estaría dirigido?
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Emmeline Pankhurst
(Inglaterra, 1858-1928).

“Si las mujeres hubieran participado en la redacción de las 
leyes, ¿no creen que habrían encontrado la forma de hacer 
que todos los padres de esos niños fuesen responsables del 

bienestar de sus hijos en la misma medida que las madres?”

Nació un 15 de julio, pero ella celebraba su cumpleaños el 14 de julio (día en que se conmemora la Revolución francesa) para relacionarlo con la lucha por la igualdad.  

Emmeline Pankhurst fue una sufragista que por medio del activismo consiguió que 

las mujeres pudieran votar en Inglaterra. Nacida en Manchester en el seno de una 

familia con ideas políticas —su madre hablaba de la igualdad de la mujer 

en una época en que no era frecuente—, desde adolescente mostró interés en el 

debate público y en las revistas que contenían temas políticos y relacionados con 

la mujer. Estuvo casada con Richard Pankhurst, un abogado que apoyaba el sufra-

gio femenino. Junto a él, fundó la Liga Sufragista de Mujeres, enfocada en el voto 

de las mujeres, tanto solteras como casadas.

A principios del siglo XX, legal y políticamente, las mujeres eran marginadas por el 

parlamento y la constitución. Emmeline Pankhurst luchó toda su vida por cambiar las 

condiciones que consideraba injustas. Lo hizo de manera colectiva en organizaciones 

y partidos como la Unión Política y Social de Mujeres, cuyo lema era “Hechos, no 
palabras”. Mediante mítines, marchas y huelgas participó en numerosas movilizaciones 

y puso el tema de la injusticia por cuestiones de género en la discusión pública. Fue 

arrestada en más de una ocasión y desde la cárcel continuó con el activismo, además 

de escribir discursos e incluso su autobiografía: Mi propia historia. 

Luego de la Primera Guerra Mundial, el parlamento inglés aceptó que las mujeres 
mayores de 30 años votaran; fue la primera vez que las mujeres participaron 
en unas elecciones. Pankhurst supo que esto no era perfecto, pero lo reconoció 
como un paso signifi cativo en la lucha. En 1928, Emmeline Pankhurst murió, y a los 
pocos meses se modifi có la ley para que las mujeres tuvieran los mismos derechos 
electorales que los hombres. La fi gura de Pankhurst ha aparecido en películas 
y libros, y dentro del feminismo europeo es considerada un referente histórico.
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La agresión se manifi esta como una reacción instintiva cuya fi nalidad 
es defenderse. En ese sentido, está orientada a la supervivencia de 

la especie. Esto no quiere decir que sea aceptable, pero es una 
manera de poner límites y proteger los intereses propios. Afortu-
nadamente, la especie humana ha evolucionado hacia una con-
vivencia social racional basada en el derecho, conformado por 
leyes e instituciones. 

La violencia, en cambio, es una forma de abuso cuyo único 
propósito es controlar y dominar a otro ser vivo. Tiene múltiples 

manifestaciones, las cuales pueden aumentar en intensidad e inclu-
yen desde burlas hasta maltrato físico de distinta gravedad. Su objetivo 
es someter, humillar y mostrar poder. 

La violencia tiene raíces estructurales y requiere de la sociedad en su 
conjunto para lograr una transformación hacia una cultura de paz; sin em-
bargo, a las y los jóvenes como tú les corresponde asumir un papel impor-
tante consistente en romper los ciclos de perpetuación de la violencia.

Vivir sin violencia es un derecho. 
¿Qué estás haciendo tú para 
mejorar la convivencia?

¿Alguna vez has 
sufrido algún tipo de 

violencia? Acércate a las 
instancias que te 

proponemos en estas 
páginas.

¿Qué es violencia? 

Hablar de violencia no es agradable, pero es ne-

cesario hacerlo para saber cómo prevenirla.

Para empezar, se debe hacer una aclaración 

básica sobre las defi niciones de agresión y violen-

cia. Con frecuencia son utilizadas como sinóni-

mos, pero es necesario diferenciarlas.
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¿Qué tipos de violencia existen?
La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de México considera las siguientes 
modalidades de la violencia: familiar, laboral y docente; 
violencia en la comunidad; institucional, obstétrica, en el 
noviazgo, política y feminicida. 

Según el artículo 7 de esta misma ley, los tipos de violen-
cia contra las mujeres son los siguientes:

Es cualquier acción de negligencia, abandono, amenaza, condicionamien-

to, marginación o restricción de la autodeterminación que provoca en quien 

la recibe una afectación en diferentes áreas de su personalidad.

Es toda acción que produzca daño no accidental, usando la fuerza física o algún 
tipo de objeto que pueda provocar lesiones externas, internas o ambas, con la 
fi nalidad de lograr el sometimiento y el control de alguien.

Violencia 

psicológica

Violencia física

Se manifi esta en conductas como… 

• enojos por causas insignifi cantes;

• celos;

• palabras intimidantes, insultantes o denigrantes;

•  amenazas de muerte a la víctima, a sus familiares o a otros 

seres queridos;

• menosprecio o humillación frente a otras personas;

• conductas posesivas;

• aislamiento forzoso, separación de las amistades o familiares;

• amenazas de golpes.

Se manifi esta en conductas como…• empujar intencionalmente,• torcer el brazo,
• golpear con la mano, el puño o con objetos,• intento de ahorcar o asfi xiar,• sacudir o jalonear,

• jalar el cabello,
• quemar,
• agredir con armas.

¿Cómo saber si has 
padecido alguna forma de 

violencia? Utiliza los 
recuadros con la descripción de 
los tipos de violencia en ésta y 

las siguientes páginas para 
identifi car y saber qué hacer 

en cada caso.
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Es toda acción u omisión que afecta el bienestar o la supervivencia 
material de una persona, mediante el control de los recursos económicos, 
con el fi n de dominarla y someterla.

Es cualquier acto que afecta una persona al retener o destruir sus perte-

nencias (ropa, calzado, objetos personales), documentos personales, 

bienes patrimoniales o valores.

Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la persona 
y en consecuencia atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una 
expresión de poder que denigra a quien la sufre. 

Violencia
económica

Violencia

patrimonial

Violencia sexual

Se manifi esta en conductas como…
•  en el contexto de pareja, negarse a aportar dinero, 

disminuir el gasto del hogar o apropiarse de los ingresos 
de la víctima.

•  en el ambiente laboral: asignar a alguien un salario 
inferior al de otros trabajadores por desempeñar el 
mismo trabajo, condicionar el pago del salario a deman-
das específi cas no relacionadas con el trabajo.

Se manifi esta en conductas como…

•  quitar, destruir o utilizar las pertenencias de alguien

en contra de su voluntad,

• retener documentos,

• maltratar mascotas o bienes, 

• nombrar herederos sólo a los varones.

Se manifi esta en conductas como…
• manoseos sin el consentimiento de la persona,
• violación,
• exhibicionismo o prostitución,
• abuso sexual,
• exposición forzada a la pornografía,
•  incluye la violencia sexual callejera, desde piropos hasta 

manoseos y violación.
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¿Hay violencia en el noviazgo?
El noviazgo es el vínculo entre dos personas que se 
atraen tanto física como emocional o intelectualmente. 
Buscan compartir experiencias, expresar y recibir afecto. 

El concepto de noviazgo se ha redefinido con el 
tiempo, ya no es considerado necesariamente como un 
preámbulo al matrimonio. Ahora existen además distin-
tas formas de relacionarse entre jóvenes que incluyen 
acercamientos más libres, amistosos y a veces de tipo 
sexual; estas relaciones no buscan tener el mismo tipo de 
compromiso emocional o afectivo que un noviazgo. 

Si bien en otras épocas la sexualidad estaba excluida del noviazgo 
hasta que se formalizaba la relación, ahora han cambiado las costumbres 
y existe una mayor apertura a la inclusión de relaciones sexuales en esta 
etapa. En todos los casos, lo fundamental para una relación sexual es el 
consenso. Presta atención si tu pareja te obliga a hacer cosas que no 
quieres.

Es muy emocionante 
tener relaciones 
afectivas, ¡cuídalas 
y evita la violencia!

Si decides tener relaciones sexuales de manera consensuada, es im-
portante que conozcas y uses los métodos anticonceptivos, que además 
de prevenir embarazos no deseados te protegen de infecciones de trans-
misión sexual.

En el noviazgo puede haber manifestaciones intensas de emociones y 
sentimientos. Pero si la pareja cela de manera desmedida a la otra perso-
na y la llena de inseguridades ¡cuidado!, se trata de una manifestación de 
violencia. 

Recuerda: NO es NO. El consenso sólo se da cuando las dos personas 
involucradas están activamente de acuerdo en cómo convivir, cuándo
y cómo compartir su sexualidad y expresar el afecto: ¡no presiones!,
y ¡no aceptes presiones!

Si una persona acompaña a su pareja a todos la-
dos y no deja que viva en forma independiente 
en sus espacios, como la escuela, la familia, con 
sus amigas y amigos, lo que en realidad busca 
es controlarla, no cuidarla. ¡Eso es violencia!
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La Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH) y el Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) diseña-
ron una manera de medir la violen-
cia. Observa cada nivel que esta-
blece el violentómetro.

Como puedes ver en la imagen, 
es necesario reaccionar según 
el nivel de violencia. Si ésta alcanza 
niveles entre el 11 y el 20, hay que 
reaccionar con urgencia. No hay 
que dejarse destruir. Las relacio-
nes dañinas pueden acabar con la 
persona. Quien sufre estos tipos 
de violencia debe consultar con 
las personas de confi anza, su red 
de apoyo, para buscar caminos y 
escapar de esa situación.

Pero si la violencia alcanza en-
tre los niveles 21 al 30, la persona 
víctima de violencia necesita ayu-
da profesional e inmediata. Ade-
más, debe denunciar ante las au-
toridades.

Fuente: página de la CNDH.

¿Cómo eres con tu 
pareja?, ¿cómo es 

contigo? Observa el 
violentómetro y valora si tú 

o alguien que conoces 
necesita ayuda.
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¿Sabes identifi car situaciones 
de peligro?
En la actualidad se producen situaciones y formas de abuso que pueden 
poner en peligro a las y los jóvenes, como el grooming y el sexting.

La mejor manera de prevenir el grooming es saber identifi car la situa-
ción y terminarla antes de que llegue a niveles mayores de abuso. Tam-
bién es fundamental pedir ayuda a un adulto de confi anza, platicarlo con 
amistades, evitar el aislamiento. 

Es un delito

Un adulto abusa de una 
menor de edad para 
luego involucrarla en 
actividades sexuales.

Niveles de peligrosidad

Forzar conversaciones sexuales

Obtener fotos o videos sexuales 
que pueden ser comercializados

Forzar un encuentro sexual 

Grooming 

¡Atención! Hay criminales que se dedican a enganchar adolescentes por 
las redes para luego involucrarlas e involucrarlos en actividades sexuales. 
Ten mucho cuidado y no te dejes engañar.

El sexting como delito consiste en grabar, fotografi ar y difundir imágenes
o mensajes íntimos de otra persona sin su consentimiento, violando así su 
derecho a la privacidad y la intimidad.

En el grooming, el agresor se toma su tiempo para ganarse la confi an-
za de su víctima creando un ambiente de intimidad en secreto. Además, 
va alejando a la víctima de sus redes de apoyo, amistades y familia. El 
agresor suele asegurarse de que nadie más sepa de esta relación y 
hace preguntas sobre si alguien más tiene acceso a la computadora 
y a los mensajes. Luego inicia conversaciones sobre sexo y llega a pedir 
imágenes o videos que podrán ser utilizados como chantaje hasta que la 
víctima acceda a tener un encuentro.
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¿Qué es el acoso escolar o bullying?
Este comportamiento abusivo en el entorno escolar causa muchos tras-
tornos. Deja secuelas emocionales, pero es relativamente fácil evitarlo. 
Para ello, se requiere del compromiso de la escuela y de los involucrados 
para apoyar a la víctima y denunciar.

En casos graves de ciberbullying, visita el portal de la Policía 
Cibernética de la Secretaría de Seguridad del Estado de Mé-

xico, https://sseguridad.edomex.gob.mx/seguridad-publica-tran-
sito/policia-cibernetica

El acoso escolar o bullying es un comportamiento agresivo cuya fi nalidad 
es humillar a otra persona.

Sus características básicas son las siguientes:
• es intencional porque se produce de manera deliberada;
•  es sistemático porque ocurre con frecuencia, en distintas 

modalidades;
•  se hace contra alguien que, en ese momento, sufre un 

desbalance de poder y no puede defenderse.

Tiene distintas manifestaciones: 
•  verbales, en forma de burlas, insultos racistas o apodos;
•  psicológicas, consecuencia de amenazas o humillaciones 

públicas;
•  físicas, por medio de golpes o jalones;
•  la exclusión, al provocar el aislamiento de la víctima, no dejar que los demás 

convivan con ella;
•  la difusión de rumores o secretos que esa persona haya confi ado anteriormente;
•  la calumnia al esparcir mentiras acerca de alguien. 

Sobre el acoso escolar consulta el portal de la Secretaría de Educación del Estado 
de México. 

¿Has sufrido 
ciberbullying? Si recibes un 

mensaje agresivo:
• toma una captura de pantalla,

• bloquea el contacto,
• pide ayuda a un adulto,

• denuncia.

El ciberbullying consiste en mensajes humillantes
y amenazas enviados desde dispositivos electrónicos. 
Quien agrede cuenta con el anonimato que dan las 
redes sociales.
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La trata de personas: ¿cómo 
identificarla?
La trata de personas se presenta cuando alguna persona es sometida y 
entregada a terceros, valiéndose de la violencia física o moral, el engaño 
o el abuso de poder. La intención puede ser extraerle algún órgano del 
cuerpo, explotarla sexualmente o imponerle trabajos forzados. 

Ten cuidado con algún desconocido que de 
pronto quiera ganarse tu confianza. ¡Sigue 
tu intuición y apártate!

Los criminales que se dedican a la trata de personas usan un procedi-
miento similar al del grooming: primero se ganan la confianza de la vícti-
ma, crean un vínculo con ella, la enamoran, le hacen promesas deslum-
brantes o le ofrecen trabajos bien remunerados.

Después, aíslan a la víctima de sus redes de apoyo y la alejan de su 
localidad para que dependa únicamente del abusador. También ocurre 
que se crea una deuda que el victimario utiliza para chantajearla.

En la última etapa, la víctima ya se encuentra aislada, en deuda, amena-
zada y sin otra alternativa que cumplir con los requerimientos del tratante.

De terror, ¿verdad? Desafortunadamente, este de-
lito es de los más lucrativos, junto con el de las drogas 
y venta de armas. Esto nos obliga a centrar todos los 
esfuerzos posibles en prevenirlo.

Según la Organización Internacional para 

las Migraciones, 40 millones de personas 

son víctimas de trata en el mundo. Una de 

cada tres víctimas de trata es niña, niño o 

adolescente (cifras de 2018).

México está entre los primeros lugares 

de producción de material de abuso 

sexual de niñas, niños y adolescentes.

Si necesitas más orientación y conoces 
a alguien que podría ser víctima de 
trata, llama a la Línea Contra la Trata 
de Personas del Gobierno del Estado 
de México: 800 832 47 45.
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¿Qué hacer?

La información puede ser un salvavidas. Comparte lo que 
has aprendido con tus hermanas, hermanos y amistades. 

Tips de seguridad en línea
• Pon tu perfi l en privado y confi gura la privacidad de tus redes.
• Comprueba con frecuencia que conozcas realmente a todos los contactos 

de tus redes.
• No compartas información personal, como tu ubicación, tus gustos, datos 

personales, etcétera, más que a personas de tu entera confi anza.
• Verifi ca un perfi l antes de aceptarlo. Hay adultos que se hacen pasar por 

jóvenes, con fotos falsas que buscan “pescar” víctimas de trata o grooming
por medio de mensajes privados. No contestes si no tienes la seguridad de 
quién es esa persona o no tienen conocidos en común.

Si estás en una relación personal 
o una ciberrelación, las siguientes 

son señales de alerta.
¿Ha cambiado el tono de tu relación de pura 
dulzura a “dame todas tus contraseñas”?,

¿te ha hecho sentir confundida o confundido?, 
¿primero eres lo máximo y después te menosprecia?,

¿se porta agresiva o agresivo cuando te resistes 
a sus propuestas?

Si tus respuestas son afi rmativas, aléjate.
Pide ayuda de un adulto de confi anza. 

Denuncia.

En cualquier situación de violencia busca la ayuda de un adulto o acércate 
a las autoridades por medio de las vías que te dimos en el capítulo 8.

Si estás viviendo una relación violenta, rompe el silencio y busca ayuda.
Un noviazgo es una relación que debe hacerte sentir bien. Si no es así, analiza 
esa elección y aléjate.
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Toma un respiro. Esta información es inquietante, pero necesaria para 
mantenerse a salvo. Es indispensable tener claridad acerca de los riesgos 
que existen en la vida cotidiana para tomar buenas decisiones y saber 
pedir ayuda a alguien de tu confi anza, o en servicios sociales de tu loca-
lidad cuando sea necesario. 

Considera que la violencia puede provenir de fuentes desconocidas (como 
redes criminales), pero también de personas cercanas. Si estás en esta 
situación, busca apoyo en los Centros Naranja de Atención para Mujeres, sus 
Hijas e Hijos en Situación de Violencia. Existe un directorio de las unidades 
que te pueden apoyar en el Estado de México en la página de la Secretaría 
de las Mujeres.

Anota en este espacio los aspectos que consideres importantes para 

actuar frente a la violencia.
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Durante la Segunda Guerra Mundial recorrió con el 
fi lósofo Jean Paul Sartre la Francia libre en bicicleta, 

con la intención de convencer a otros intelectuales de 
volverse miembros de su grupo de resistencia antifascista.

Simone de Beauvoir 
(Francia, 1908-1986).

“No se nace mujer, se llega a serlo” (1949).

Simone de Beauvoir fue una fi lósofa y escritora francesa. Desde que era adoles-

cente, gracias a sus lecturas y la observación de su entorno, decidió no casarse 

ni tener hijos. Prefería ser profesora, “formar espíritus y almas”. Estudió 

fi losofía en La Sorbona, era una de las pocas alumnas en aquella época. Des-

pués de salir de la universidad se emancipó de su familia y vivió sola en un 

cuarto en una pensión. Al principio daba lecciones particulares, dos años 

después obtuvo un puesto fi jo de trabajo en la Universidad de La Marsella. Su 

manera de vivir transgredía las costumbres de la época, cuando lo más usual 

era que una mujer se casara y formara una familia.

En 1939, año del inicio de la Segunda Guerra Mundial, se dedicó a la escritura y se 
involucró en causas sociales. En medio de las privaciones causadas por el confl icto 
bélico, escribió su primera novela, La invitada. A partir de entonces, escribió 
muchas otras novelas, una obra de teatro y fue parte del consejo de redacción de 
una revista. Logró hacer lo que muy pocas mujeres de su época, vivir de su escritu-
ra. Su obra más importante fue El segundo sexo, que publicó en 1949. En esta obra 
explicó que lo femenino no es un hecho natural, sino una construcción social e 
histórica. Con base en esta idea, Simone enfatizó la importancia de acabar con la 
desigualdad entre mujeres y hombres.

Gran parte de su vida luchó activamente por los derechos de la mujer. Se involucró 

en peticiones y juicios públicos, defendiendo la autonomía de la mujer. Abogó 

siempre por los más desprotegidos, protestó contra la tortura en Argelia, donde su 

país libraba una guerra. Viajó por el mundo para dar conferencias y establecer lazos 

sociales acordes con sus ideales políticos.

Su obra sigue leyéndose y en la actualidad es un referente en la lucha por los derechos de las mujeres.
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¿Sabes cuál es el 
principal motivo por el 
que se fundó la ONU? 

¿Conoces los objetivos de 
desarrollo sostenible de la 
Agenda 2030, referentes 

a la paz, de la ONU?

¿Por qué es 
importante que 
todas y todos 

trabajemos por 
la paz? 

¿Es posible vivir sin violencia?
Todas las personas tenemos derecho a vivir libres de violencia, sin dis-

criminación y en armonía. Para hacer posible la paz en la socie-
dad es necesario respetar los derechos humanos, llevar a cabo 

acciones que logren la igualdad y creen lugares de paz.
Para poder acercarnos a este ideal es necesario respetar 

los derechos humanos, promover la igualdad y crear oportu-
nidades de convivencia. La tarea más importante de la onu

es justamente reducir la violencia en el mundo, evitar las gue-
rras. La Agen da 2030 de este organismo internacional persi-

gue ese propósito, mediante el impulso al desarrollo sostenible 
y la promoción de los derechos humanos.

La unesco forma parte de este gran esfuerzo y por eso asumió como 
prioridad fomentar una cultura de paz en todas sus áreas de intervención.

En México, además de las leyes, hay personas que trabajan por la 
paz y están haciendo mucho por acabar con la violencia. Estas perso-
nas son defensoras de los derechos humanos y constructoras de 
paz. Promueven una cultura en la que no sólo se termine con la dis-
criminación, sino que se avance en la construcción de mayores liber-

tades, y en fomentar la solidaridad y el apoyo entre los mexicanos. Tú 
también puedes contribuir a que la paz sea posible.

Edifi cio de las Naciones Unidas 
en Ginebra, Suiza.
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Los confl ictos son parte de las relaciones humanas, 
debido a que todos somos diferentes. Sin embargo, 
si se tratan de manera adecuada y sin violencia, 
es posible superarlos y mitigarlos. 

De los confl ictos es posible aprender mucho, 
y ello te dará la oportunidad de desarrollarte como 
persona. Nunca dejes de intentar resolverlos, 
ignorarlos no ayuda. 

¿Qué hacer para 
construir la paz?
Ciertamente, cuando existen casos de violencia no de-
bemos dudar en denunciarlos, como viste en el capítu-
lo 8. Sin embargo, la denuncia es el último recurso, antes está 
la prevención. Tú puedes contribuir a construir una cultura de 
paz en todos los ámbitos de tu vida, esto es posible si actúas 
creando relaciones interpersonales de concordia, respeto y en-
tendimiento mutuo.

La unesco afi rma que la cultura de paz supone ante todo un esfuerzo 
generalizado para modifi car mentalidades y actitudes. Signifi ca trans-
formar los confl ictos, prevenir las confrontaciones que puedan en-
gendrar violencia, y restaurar la paz y la confi anza en poblaciones 
que emergen de la guerra. Su propósito trasciende los límites de los 
confl ictos armados para hacerse efectivo también en las escuelas y 
los lugares de trabajo, las familias y los sitios de recreo. 

Los confl ictos son inherentes a los seres 
humanos. Surgen de las diferencias, 
pero pueden tener soluciones positivas. 

¿Tú cómo 
afrontas los 

confl ictos?, ¿qué 
estrategias usas 
para resolverlos?
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¿Cómo analizar conflictos?
Ante un conflicto lo primero es analizar qué está pasando, para compren-
derlo, y de este modo buscar posibles alternativas y encontrar caminos 
para solucionarlo.

Los conflictos, sean entre familiares o amigos, en la escuela o el centro 
de trabajo, tienen usualmente siete componentes: 

Proceso. Normalmente los conflictos crecen; por eso hay que enfren-
tarlos a tiempo. A veces se inician con algo pequeño, así que es necesa-
rio saber cuándo es el momento justo para intervenir de manera positiva 
y sin violencia. 

Interacción contenciosa. Se refiere a los motivos que tienen las 
personas para entrar en conflicto. Usualmente hay cuatro causas por 
las que se genera un conflicto: 1. disputa de bienes, 2. búsqueda de 
posiciones o poder, 3. lucha de derechos, y 4. confrontación de valores.

Actores en conflicto. Son las personas involucradas en el conflicto. 
Hay actores principales que son los directamente involucrados en el con-
flicto; los secundarios, a quienes el conflicto perjudica indirectamente y 
otros tipo de actores que pueden ayudar en la solución. 

Movilización. Los conflictos movilizan a sus actores a buscar solucio-
nes. Para ello cuentan con los siguientes recursos: peticiones o demandas 
verbales o por escrito; y de manera directa, en manifestaciones y marchas.

Algo muy importante para solucionar conflictos es cono-
cer nuestras emociones. Si somos capaces de ello, con 
seguridad seremos capaces de influir constructivamente 
en un conflicto.

Proceso

MovilizaciónOrientaciones cognitivas

Objetivos

Organización
Actores  

en conflicto

Interacción  
contenciosa
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Orientaciones cognitivas. Son las diferentes maneras de per-
cibir un confl icto por parte de sus actores. Estos distintos enfo-
ques contienden entre sí, por lo que son la base a partir de la 
cual deben buscarse los consensos que solucionen el con-
fl icto. Las diferentes maneras de pensar generan confl ictos 
y entonces es una oportunidad para conocer, debatir, dia-
logar, argumentar y llegar a consensos.

Organización. Se refi ere a la manera en que las perso-
nas se reúnen para defender un derecho, disputar un bien, 
reivindicar un valor o buscar una posición. Por ejemplo, los tra-
bajadores se agrupan en sindicatos para defender sus intereses.

Objetivos. Son los fi nes que persiguen los actores de un confl icto. 
Estos objetivos pueden ser de corto, mediano o largo plazos.

Analizar estos siete elementos ayuda a entender mejor cada confl icto 
y la manera de llegar a acuerdos. Al aplicarlos es posible defi nir una es-
trategia de intervención para resolverlos.

¿Te has enfrentado a 
algún confl icto?, ¿cómo lo 

has afrontado?, ¿cuál fue tu 
estrategia para solucionarlo 

o transformarlo 
positivamente?

Malala Yousafzai fue Premio Nobel de la Paz en 2014 por su activismo por 

el derecho de todas las niñ as a la educació n. 

209036-110-120.indd   113209036-110-120.indd   113 01/07/22   7:27 p. m.01/07/22   7:27 p. m.



114

ED
UC

AC
IÓ

N 
M

ED
IA

 S
UP

ER
IO

R.
 C

AP
ÍT

UL
O 

10

¿Cómo abordar los confl ictos?
Ahora que sabes en qué consiste una estrategia de intervención para solucio-
nar un confl icto, puedes poner manos a la obra cuando te encuentres en uno.

Las asambleas 
de los pueblos 
originarios han 
mostrado caminos 
para resolver 
confl ictos.

Hay varias maneras de encarar un confl icto. Veamos tres. 

Una de las partes en el confl icto se niega a alcanzar 
acuerdos con su contraparte, con la intención de doble-
garla por cansancio.

Es un modo de buscar el control y no ayuda a generar 
nuevas formas de convivencia. 

Esta forma puede resolver el confl icto y llegar a un acuer-
do mínimo entre las partes, pero no soluciona el proble-
ma desde la raíz. 

Con este modo de encarar un confl icto, se busca una 
solución de fondo al mismo. Es el camino largo para 
resolverlo, pero apunta a conseguir un resultado defi ni-
tivo. 

Bloquear toda 
solución 

Buscar una 
solución

Buscar una 
solución 
defi nitiva

La violencia no es una opción estratégica para 
enfrentar un confl icto. Siempre genera más violencia. 

¿Cuál es la mejor 
manera de abordar un 

confl icto según tu 
experiencia?
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¿Quiénes te ayudan en un confl icto?
En ocasiones hay personas que intervienen en los confl ictos para ayudar 
a las partes a encontrar acuerdos. Son actores no involucrados directa-
mente, pero que pueden intervenir mediante peritaje, arbitraje, concilia-
ción, facilitación y mediación.

Estas personas son actores indirectos de un confl icto y la 

tarea que cada uno desempeña tiene por objeto encontrar 

vías de solución. Contribuyen a que la confrontación no se 

alimente con expresiones de violencia y se pueda transitar a 

un acuerdo. 

Por ejemplo, en la escuela o trabajo, un profesor o las 

autoridades pueden ayudar a resolver un confl icto.

Se llama peritaje a la tarea de escla-
recimiento de hechos respecto a los que 
las partes en confl icto tienen juicios di-
vergentes. Esta tarea corre a cargo de 
peritos, que son especialistas acredita-
dos en su materia. 

Por ejemplo, están los peritos forenses, 
quienes dictaminan, a partir de evidencia 
disponible (por ejemplo, huellas dactilares 
en la escena de un crimen), cuestiones 
como la identidad de una persona.
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El arbitraje garantiza que haya imparcialidad en la gestión de un con-
fl icto. Quien lleva a cabo esta tarea tiene la responsabilidad de que se 
cumplan las reglas pactadas previamente por los involucrados.

La conciliación es la labor de acercar al diálogo a los involucrados, 
con objeto de poner fin a su disputa o llegar a un acuerdo. Quien con-
cilia pretende que no se dañen entre sí.

La persona facilitadora en un confl icto ayuda a que las partes involu-
cradas en la conciliación sigan las reglas establecidas y anima a que bus-
quen algún arreglo.

Al igual que la facilitadora, la persona mediadora interviene en el con-
fl icto, pero es más proactiva. Si bien las partes en confl icto son las prota-
gonistas, la persona mediadora sugiere caminos, regula las discusiones 
y genera opciones alternativas para construir paso a paso estrategias de 
solución o de transformación del confl icto.

Las y los docentes muchas veces cumplen el papel de mediadores en 
los confl ictos, ayudando a que no aumente la confrontación. Buscan, junto 
con las alumnas y los alumnos, caminos para solucionarlos.

Conciliador

Árbitro

Mediadora

Perito

Jueza

FacilitadorPerito
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¿Qué son los 
círculos de paz?
Algunas personas han recuperado una vieja tradición para 
crear “círculos de paz” que consisten en reuniones en forma 
de mesa redonda en las que se puede con-
versar, discutir y debatir temas en con-
fianza, con la intención de fomen-
tar la paz. 

Los círculos de paz animan 
a la conversación de manera 
clara, empática, sin tratar 
de ofender o imponer una 
opinión. Se escucha con 
respeto, calma y sin inte-
rrupciones. A veces se 
nombra a una persona 
para que sea facilitadora y 
dé la palabra.

Desde tiempos inmemoriales, 
nuestros antepasados se 
reunían alrededor del fuego 
para dirimir sus diferencias. La 
frase “fumar la pipa de la paz”, 
proviene de la costumbre que 
tenían los nativos de América 
del norte para poner fi n a las 
guerras entre sus tribus. 

Como puedes notar, hay muchas maneras de contri-

buir a la solución de confl ictos y es importante hacer-

lo. Ignorar un confl icto ocasiona que este crezca, que 

se complique o, incluso, que se desborde en violen-

cia. Participar en la solución de confl ictos es contri-

buir a la cultura de paz. 

rrupciones. A veces se 
nombra a una persona 
para que sea facilitadora y 

¿En qué 
situaciones 

piensas que puedes 
organizar un círculo 

de paz? 
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¿Cómo son los círculos de paz?

Los círculos de paz se pueden hacer cuantas veces sean necesarios, 
cuando surja un confl icto o sientas que hay mucha tensión y que es 
preciso conversar, incluso pueden llegar a ser divertidos.

Cuando se llega a un acuerdo o consenso se puede cerrar la conversa-
ción con una ceremonia o una señal que ayude a fortalecer las relaciones, 
como, por ejemplo, un abrazo. Construir la paz es tarea de todas y todos. 

En tu próximo confl icto propón la estrategia del círculo de paz para 
resolverlo. 

Para crear un círculo de paz hay que cerciorarse primero de que el local donde
se llevará a cabo la reunión es adecuado; y luego, establecer reglas para el diálo-
go, como no arrebatarse la palabra unos a otros, no gritar ni insultar. Conviene 
iniciar la reunión con alguna dinámica de integración del grupo.

Para iniciar, el facilitador invita 
a hablar con verdad y buscar 
con sinceridad caminos para 

resolver o transformar el 
confl icto que se tratará.

Es el seguimiento. Después de 
los acuerdos, es necesario que 

al fi nal las personas que 
participan se sientan 

satisfechas con lo pactado.

El facilitador prepara una 
pregunta de arranque, que no 

sea ofensiva para ninguna 
de las personas.

Es el diálogo propiamente 
dicho. El facilitador cuidará que 
la conversación camine hacia 

un objetivo de solución o 
transformación positiva 

del confl icto tratado.

Primera fase

Cuarta fase

Segunda fase

Tercera fase
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Acuerdos a los que se llegó:

Primera fase

Cuarta fase

Segunda fase

Tercera fase

Planea el desarrollo de un círculo de paz

Nombre del facilitador:
Actores y descripción del confl icto:
Reglas para el diálogo:
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LIBRO DE LAS Y LOS ADOLESCENTES

La Secretaría de Educación del Estado de México pone en tus manos 
la colección “Igualdad de Género”, dirigida a estudiantes de educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior.

Su fi nalidad es promover la refl exión y la acción orientadas a contrarrestar 
las desigualdades entre mujeres y hombres, prevenir la violencia de gé-
nero y fomentar una convivencia armónica sustentada en una cultura 
de paz.

Con base en los enfoques de derechos humanos y de la perspectiva 
de género, a partir de situaciones de tu entorno, los libros promueven 
la refl exión acerca de la forma en cómo nos relacionamos mujeres y 
hombres. Esta serie te ayudará a cambiar aquello que sea necesario para 
promover la inclusión, así como prevenir la discriminación y la violencia. 
Tus refl exiones se enriquecerán con la información que se incluye sobre 
estas problemáticas y puedes personalizar tu libro en los espacios des-
tinados a ello.

Estas páginas también serán de interés para docentes, madres, padres 
de familia y tutores, quienes a partir de los temas de los libros podrán 
dialogar con niñas, niños y adolescentes acerca de la importancia del 
respeto a sus derechos humanos y de la igualdad de género, para su 
bienestar y el desarrollo de todas sus potencialidades.

Te invitamos a conocer junto con tu familia este libro, esperamos que 
sea una fuente de consulta perdurable y sirva para construir relaciones 
armónicas, igualitarias y respetuosas de los derechos humanos.
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